
CCLVIII:—Tomo IV Jueves 20 Noviembre 1919Í fJutil. p 4.-Tagina goí^

^IlECCIOH-ABMINISTIIACIONsf' 
Calí© dei Carmen, núm, 29, entrosuaío- 

Teléfono núm. 20-49

T^NTA BE. EJEMPLARES*'̂  
fvlinlsterio d a  la Gobernación, planta ba]a 

Número suelto, 0,59

S U M A R I O

Parle oñctal

' Ministerio de Haciencía
ñéal decreto caitoHzando al Ministro 

de este Departamento para que  ̂ p re - ' 
* se?its a las Cortes un, Proyecto de ley,
 ̂estadoleciendo mtevas bases para el 
■ impuesto de cédulas,— Páginas 801 
« 803.

fítro  ídem id, id.  ̂ para presentar a 
las Cortes un Proyecto de ley sobre 
exenciones tributarias a los S ind i- 

“ catos Í7iduSitiales, mercantiles o de 
artesanos y  a obreros que se cons-^ 

Ctiíuyan, así como a las ̂ .Federaciones 
que entre ellas se {o^mien,— Páginas

. ‘803 a 805.

MíJiisterio de Fcmlento
Trayecto de ley modificando la de E x

propiación forzosa, --- Págmcis 805 
«'807.

Jdern id, para, la creación de un Banco 
Agrario Español,—-Páginas 807 « 812.

Ministerio de Marina
R m l decreto relativo a las oposiciones 

q ingreso en la Ésciiela Naval M ili
tar eoTfio asp irante 'de Marina.—Pá
ginas 812 a 815.

P residencia  del Consejo de M inistros^

Real orden disponiendo que la Corni- 
sión, nvíxta que viene interviniendo , 
en la solución (le los conflictos d e l  

'• patronos y obreros de Barcelona, ~ 
bajo la ■preside7i€ia del Adcalde de 
referida ciudad, quCde encargada de 
las funcíosles que detemñina la dis
posición transitoria A ) del Real de-

) creta de i í  de Octubre del año ac
tual, y  facultándola, además, para  
conocer dv las invidencias a que dier- 
re lugar ía aplicación y  eum plim ien- 
to de las Bases a que hace referen
cia la Real orden d e d e l  mes ac
tual,— Página 8

Ministerio de Eacíénáá
Pical orden estableciendo en iodo sii 

vigor los ik[rechos arancclários que 
a su importación deben satisfacer los

gaviados caballar, mular y  a s n a l ,^  
Páginas Sib y  816. V'

Ádminástración Central v
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  S u b s e c r e t a r % . . 

Nombrando, en v ir tu d  de concurso, 
Catedrático numeraiHo de A ritm éti
ca, Geometría, Algebra y  Cálculo Co
mercial de la Escuela Profesional dq 
Comercio de Las Palmas, a D, R i l  
cardo Gallardo Calero,— Página 816.

1 J/OMENTO.—^Dirección general de Obras 
públicas. — Conservación y Repara
ción.—Ad;ndú?acione5 definitivas de ! 
subastas de obras de carreteras,— ’ 
Página 8 1 6 .

A ’* i x o  1.® —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— A d m i n i s -  

: TRAGióN P r o v in c ia l . —  A d m i n is t r a -,
cióN M u n i c ip a l .— A n u n c i o s  O f i c i a -  ' 
LES DE LA Compañía Minera Anglo- 
Eispania; Sociedad de Electricidad 
Santa Teresa, y  Compañía general 
Española de Electricidad, :

A n e x o  2 .̂ — B b i g t o s .— ^ C u a d ro s e s t a 
d í s t i c o s  DE .

HAcrENDA.-^Junta clasificadora tí6 las 
Obligaciones procedentes de U ltra
m ar.—Rectificaciones de créditos.

PARTE OFICIAD

PRESIBEMCIA BEL COÜSEJO 
. , 0E iíMlSTE'OS

B. M. el REt Don Alfonso XíII (q.P). 5), 
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r a i S l R I O #  H M IN D A

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Gcmsejo de Mi

nistros,
Vengo en aulori2íar al de Hacienda 

para presentar a la^'Gort^ un proyec
to de ley esiaMeüiendo ,nuevas bases 
para el impuesta de cédulas.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil iiQViJfcienjtps diez y nueve,

BU Mlnlítrá de H&eicnáiw
AlaFONSd

A LAS CORTES ~ ^
E'S notorio que en niiostfo sistema 

de impuestos falta un elenieaío de tri-. 
butación personal. Ei impuesto de Cé
dulas personales fué cedido a lo» 
Ayuntamientos por las leyes de 1907i 
y 1911, y con esíta cesión se ha Qtido Iu« 
gar a que, mieiitraj eU Estada carece. 
de toJo irnpueS'ttL de caráoter pirsonai, 
los Munieipios dispongan de dos: el de ^  
Caulas y el de Inquilinato.

Sólo transitoriamente se pudo efecw : 
iuar aquella cesión, en espera de u n á ; 
amplia reforma de la Hax îenda lócala' , 
qu^ r p tó ^ a r  al Esi^o: el



8 o 2 '20 Noviembre Í919 'Ga.ceta de Madrid'."■Niiin. 32II
iirj|¿3ua&to de 'Cédulas, Por consideraTlo 
así, el M inistra que suscribe profpu- 
p  a las Cortes en 1915 una modifíca- 
,i<5n en el plan de recursos ímunicipa- 
es, de la cual formaba parte  la indi
cada reintegración. Por las m ism as ra^ 
üones se perm ite proponerla nueva- 
bnente.

OEl iinipuesto de Cédulas personales 
no es, en efecLO, un  impuesto m unici
pal; los isupueeto-s teóricoe en que se 
funda lo excluyen de la Hacienda local 
y lo encuadran perfectam ente en la del 
[Estado. Pero al reiiitegi'ársele a éste 
no Se lo puede conservar en la situ a
ción de petrificación en qué se encuen
tra ; es preciso infundir en él los ele
mentos necesarios, no sólo para bo
r ra r  las deficiencias de su organiza
ción actual, sino tam bién para  propu l
sar su proigr eso en evolución hacia una 
m ás elovuda forma de tributación, el 
im puesia  SDibre. la. renta, del cual las 
capacitaciones graduadas no son sino 
u n a  fase histórica.

La reailización dé esas a:^piraciónes 
* ra igo  dos órdenes , de. roxorm as: sis te- 
■matización de los tirpos de imiposición, 
y adaptaición, lo más exacta posible, de 
la cuota a la. base contributiva.

En e l preám bulo de u n  proyecto de 
orientado en la misma direccifin 

j^ e  el que ahora -se presen ta  al P a r
lam ento, un ilustre antecesor del Mi
nistro  q u e  suiscr ib e hacía notar las d i
ferencias de gravam en que se deriva- 

-Jban de la forma actual de este im pues- 
fe,, en el cual no hay uniform idad de ti - 
pos de' imposición. Para  subsanar esas 
ideficlenciaB es imprescindible someter 
las cuotas a una siMematización que, 
Excluyendo: la. arbitrariedad, unihqae 
e l  tipo con arreglo a un criterio cien
tífico. El M inM ro qun suscribe ha 
adoptado el criteido-progresivo por es- 
t im ^  que m ientras los impuestos ind i- 
í ^ t o s  sobre consumos cons-tituyan p a r
le  im portante de. }os= ingresos, de origen 
.tributario es indispensable la progre- 
Eión en el tipo de los impuestos p e r
sonales, a fin de- lograr en conjunto 
ilina carga total proporcional. Porque 

■iesta es la fínadidad que se persigue, 
0 0  h a  h u ü b  d e  las elevadas alícuotas^

; asignadas en  otros países^ a  los im - 
puesífes sobre  la  renta, y  no se h a  ex- 

, igedido d e l tipro dé* 1 por 100- de la- ren -
en  las m ás  cuantiosas:

[ i . La 'adaptación do' la cuota a  la base 
 ̂icofntiibutiva no puede lograrse to ta l- 
m ente  en un  impuesto de la  forma 
iém w a  del d e  Gédulas, porque la r i -  

ée- la  leudía fija correspondiente 
«I o a fe  «fe lugar a  an o m a lte  que 
é a  pu e fen  eviitese d e n tm  d é l s istem a 
fla ira ; áfenum’iasi se  h a  /apimenüade^ el 
núm ero do clases, creando 21 en lu 
gar do las 12 qué hoy existen, y es in -

dudahíle que dentro del sistema do 
cuotas fijas el aumento sucesivo del 
número de clase-s podrá llevar a este 
tributo en lo fu turo  un iperfecciona- 
miento positivo.

E l M inistro que suscriba espera que 
con estas refcirmas el impuesto de Cé- 
dulas iper&onales ha de desempeñar 
im portante íu n c ió n . en la  itributacióri 
ejsipañcila. P ara  ello no. ha de ser obs
táculo la form a de capitación que aún 
conserva en la cédula de ciase 2:0. 
porque esta cédula -se podrá suprim ir, 
sin dañar al conjunto, el día en que lo 
consi,en tan los sucesivos desarraiios del 
tribu to  y la •situaicióii de la Hacienda.

Ahora b ien : la reintegr.aciün al Es- 
■ taido do este inipuesLo priva a los Mu
nicipios de un recurso que es necesa
rio reem plazar, y a lograrlo, en la 
parte  posible, tienden las facultades 
que se conceden a' los Ayuntamieritos.

Los impuestos sobre -Gasinos y Gírcu- 
los de recreo y Carruajes de lujo fue- 

, ron ccdido'S: a los Municipios con la 
: m ism a organizaci(5n que- tenían dentro 
; de la tributai'Oión del Estado, pero a u -  
: torizándose un  recargo en las cuotas. 
La índole do ambo.s-̂  imp ti estoa y su 
base imponible (permiten al gima am 
pliación del tributo, por lO;. que se 
propone el aumento en un 25 por 100 
dĉ  ̂ cuotas aclualea.

o tra parte, y  con el mismo fin 
do lograr nue.vos ingresos para  la. Ha
cienda m unicipal,, s-8 propone que se 
extienda, el arbitrio  de dnquilii|ato ü 
los locales ocupaidos por las personas 
jurídicas, cualquiera que sea su ca- 
ráeter.,

Finatoenite, es precisO' prever^-el ca., 
so. de; que los Municipios no obtengan 
do estas reforma-s un rendímíiento. que 
baste para tcompensar la baja deriva
da de lu  supresión del impuesto de 
Gédule¿s como recurso municipal. Para  
ta l eventualidad se propone, como ré^ 
gin?:^n transitorio, el abono por el E s- 

de la diferencia que aparezca en 
contra de los' Municipios’,, /previas' ids 
oportunas; liquidaciones;

Fundado^ en lóŝ  razonamiéntes^ p re 
cedentes, e-'l Ministro, que suscribe, co-n 
La autorización, dedS,,. M.,̂  y de aicuerdo 
con el Con.aejo de Ministros, tiene el 
honor de- som eter a la aprobación dé 
las Cortes el siguiente

’ PlldOTCTO B E 'L E ^
Artícuíb IM pGsdé f.® de Abril dé- 

1920 queidará reiiitegradu a  la tribu
tación diél Estado,, icomo* recurso? suyo 
exolúMvamente, ei impueete dé Gédb- 
!asperónales,medido a los Municipios 
oor las: leyes de IQfi.'Z.y. 1911;,, y  seper- 
ubirá con arTegln.a t e  

ña presente ley. .
Art, 2 ^  L a exacción del impuesto

do Gédulas personales so efectuará coa 
eujecióii a la sigu ien te .ta rifa :

Si la renta iinpoiii.ble
Cuota 

del impnesK.̂

Pesetas.
CLASE3

4..
Pasa 

de pesetas.

No exce
diendo "d e 

pesetas.

Especial. 20G.fi00- d’ 2.250 4- nno 
por 100 so
bre el exea- 
fio de 200.00,0 

q-eseía-si
1.* 140.000 200.000 1.564
2.® 100.000 140.000 1.056;
3." 75.000 iOOM'OO 735 :
4.*̂ 60.000 75.000 . 5407 ,
5ú 50.000 60,000 418 •
0.“ 40.000 50.000 324 ■
7." 80.000 40.000 '2 3 8 ; -
8.“ 25.000 30.000' 175 :
9.“ 20.000 - 25.00'0. 135 '
10 15.■000 20.000 98
11 Ifi.QfiO 15,000 6-5
12 7.500 10.000 42
13 '5.000 7.500 ' 27,50r
14 4.000 '5.000 IB
15 3.000 4.000 12
16 2.250 3.000 8,40
17 i .750 2.25-0 5,60 .
18 ■ 1.250^ 1.750 3,60
19 1.000 1.250 2,25' .
20 1.000 1

Art. 3A E l líquido, imponible es-ta^ 
rá. oonstituldo- por la suma anual to 
tal de bienes valorados on dinero, cuyo 
disfru te ' o propiedad tenga, el coiiíLtí- 
huyen te, ya procedan de inmu.eble&, 
valores mobiliario-s,. explotaciones co
meré iai-es e indasiriá les de leiialquicq 
clase,, asignaciones, pelisiones,, dotacio
nes, gratificacioiios, 'dietas, haberes o 
ipjgrcsos de cualquier denomimación q 
producto; dé i ejcricieio de; profesiones^ 
artes u oficios:.

Art. 4A E sta rán  obligados a adqui
r ir  cédula personal toid'as las personaB 
resi:dentcs en las' provinscias. espafiolaBv 
que-el día i.® de cada ■ejercicio econó
mico hayan cumplido la ednd du 
torce añcs,. sean o no titulares: de al
gún líquido, irqponible,. excepto las 
comprendidas en  e.1 artículo  2.® de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, lim i- 
tándusé al tiempo dé' la perm anencia 
en filas la excef ción de t e  clases 
tropa.

Los m ilitares y sus asimilados, qu-o. 
nU’ estén retirados,, sa proveerán 
cédula 'de la clase i7, siem pre que n»o- 
debap^ CQulribuir sino per el .^ueld^ 
que  ̂como milftareg. disfruten;

iG lT alqurera  'q u e  s e a  s u  eidad', e s ta rá íi í  
obligadóis" a  ad iquáriir 'la  c é d u la  corréis^' 
p o n d te n te  lo s  p e r c a p te r e s  éo. a lg ú n . It^- 
q u id  o im p o n ib le .

■ Deberán adquirir la c é d u la  corres-^, 
poMi'ente los extranjeros no natura-^
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li'Zaid'Oa r  eal dentes> en Esp aña, aiinq-u e 
&ea temíporalíneníe, ique ejerzan en E s
paña profesión industria o comercio 
iuicrativo,’ o ¡posean inmuebles de ios 
ique obtengan utilidades imponible®.
... Art. 5d üada titu lar deberá ser 

gravado: individual me míe. Sin em bar
go los ingresos procedentes de los b ie
nes ide ta  socieelad conyugal se ■aeuinim 
l&rán al líiquMo iniponible del cónyu- 
go que tenga la  administracdón de ios 
mismos. •

Art. 6 .® L a  erdiibi'Ción de la cédula 
ásecá obligatoria para la identificación 
de la pe r sena i id ad y para  la realiza- 
©ión de toída ciase de actos jurídicos 
y ajdrninistrativos. Lii todos estos ca- 
@0® será •obligatorio tom ar razón de la 
cédula, registrando 'Sii ciase, número 
y feolia.

Art. T.'* €om eten defraudación de 
íes te im puesto :

Id  Quienes hagan declaracionesN 
falsas o inco-mpletas'de su renta, o 
acerca do las .porsona.®' que habiten en 
su  domicilio, o cuya adniinistracion 
Ic^aftengam  

2b Quienes: estando oMigados a e x i-  
■gir la presentación y registro de la 
cAd'ula personal, dejen de hacerlo o 
aidmitan como hastanbe una cédula in - 
mílciente para la realización del acto 
iQue motiye la exhibición.

La deíraudación ©n el p rim er caso 
sto castigará con m ulta del quíntuplo 
•de la cantidad defraudada, y en el se
gundo. con m ulta de 5 a 1 0 .0 0 0  pese- 

según la cesantía de la ée irau d a- 
cixSm

Art. B.® La Administración form a- 
irá los padronhcs co-rresipondientes' sobre 
la baso de las declaraciones ju radas 
cpue en la forma indicada ¡por el Re
glamento presenten cada año lois con- 
fe'ibuyentes; pero está facultada para  

^discutirlas y comprobarlas.
Dtchas decipracionco .juradas- serán  

0‘h li‘pdcrias, y quienes no la p resen
ten  perderán e l dereidio a reclam ar 
contra la cuota que la. Administración 
IciS señalo. ■ .4»

Art, 9.° La contribución de laiS per- 
senas que tengan legalmento la admr- 
lüiatración de su® bienes so cobrará d i
rectam ente del titu lar. La debida por 
las menoreii e inc.apacitádo.s se cobra
rá  do .sus adm.inii3tradore.s legales, quie- 
fies serán legalmente r é s p o n s a h lG k  de 
éila.^ ■ ,

Art. 10. E l Minmtro de Hacienda 
di Citar a el Reglamento para  1a impo
sición y cobranza del impiiesto dé Cé
dulas peí\S''uiaIeSj y en él se exfT)reiSará 
lá manera de valorar Io.s diforentes 

'elementos constRulivos de la renta 
para  la, dcíerminaciórt de! Mquidé im- 
pomibla,: y io's uxses s e n i oh fL

gato rio para, la Adminisitr ación com
pro bar la ren ta  declarada..

Art. M. Quedan autorizadois lo.s 
Municipies para  recargar en un 25 
por iOO do su im porte actual las cuo
tas de les im puestos sobre -Gasinos y 
GítcuIgs y sobre Grmruajes de lujo.

ArL 12. Se autoriza a  los •Munici- 
piofS. qiuy tienen establecido el arbitrio 
sobre inquilinato y a los que en lo su 
cesivo lo, establezcan ipapa. extenderlo 
a los locales ocupados- por -p-ersonas 
Jurídicas, cualquiera que sea su ca
rácter.

Art. i3i. El Estado abonará a los 
Municipios que actualmente perciben 
e;l impuesto de Cédalas pe-rsonale.s la 
aiferencia que resulte, según liquida
ción, 011 contra de los mismos entre: 
•el producto de este imípuesto en 1919- 
y el de los indicados por los artículos 

^jl y 12 de esta ley en el año a que la 
liquidación se rcílera.

Art. 14. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opo-ngan a lo 
preceptuado en esta ley.

Madrid, 13 de Noviembre de 1919. 
E l Ministro de Hacienda, Gabino B u- 
galla!.

REAL DEGRETO
De acuerdo con MI Gonsejo de M i- 

.nistros,
Vengo en autorizar al de Hacienda 

•para p resen tar a las Gortes un proyec^ 
to de ley sobre exenciones tribu tarias 
a los Sindicatos industriales, m ercan
tiles o de artesanos y obreros que se 
constituyan, así como, a las Federacio
nes que entre ellos se  formen.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre d e  m il novecientos diez y nueve.

ALFONSO V
El Ministro dci Hacienda,

G a b ín o  B u g a l l a l .

■ A LASvGORTES' ' A
En el Real decreto dé 31 de Julio 

de Í915, referente a la •constitución de 
Sindicatos^ industriales y mercánliles, 
otreció el Gobierno la presentación á 
las Cortes de un proyectf) de ley exi
miéndolos de determ inados tributos, y 
en 20 de Noviembre del referido año 
hubo de presentar al Congreso éí pro- 

;i yec'to ofrecido, si bien desenvolviendo 
^rtegramente el problema, conced•len- 
d o un m ay o r c a in\  ̂o d e aoci-ón a los 
Bíndieatos que se constituyeren, p er- 

j mitiendó qiie pudíeralT también fo r
m arlos con fines exclusivamente eco- 
nómiicos los arte sanos y obreros y au 
torizando lá agrupáclóñ de dichas en - 
lidadés p a ra  'facilitar I s  fúhcióii q̂ i-e 
están llamados a desempeñar.

Disuelts^ aquellaij €k>bt¿5 sin que el

referido proyecto llegara a ser ley, han 
.enido incesantemente instando los 
Sindicatos s u , reproducción, 'y bien 
convencido él Ministro que suscribe 
del beneíicio que puede repo rtar elí 
crédito y aun más, del deber de cum 
plir el ofrecimiento hecho, renueva el 
proyecto iniciado hace cuatro añosí

Refiérense las excepciones que so  
proponen a los im puestos que gravan 
la constitución de iSociedad.es y  ia  em i
sión de sus acciones en cuanto a lo-s 
Sindicatos que -se formen y las federa
ciones en que se agrupen, con lo cual 
evidentemente no se lesionarán los in 
tereses del Erario^ porque sólo ante e t 
estímulo ioue ise- ofrece cabe alen tar la 
esperanza de que lleguen a constitu ir
se. La renuncia, pues, a percibir ta to ' 
impuestos hace relación tan sólo a t r i 
butos 'que no se cobrarían tampoco s f  
la excepción no se( acordase, y en cam 
bio, cábe confiar en que él funciona
miento de las entidades referidas sea 
fecundo p ara  el desarrollo' de la eco^  ̂
nomía nacional.

También en cuañtb a. ios Sindicatos', . 
pero no respecto de sus agrupaciones, 
SO' propone ia exención de las tarifas.
2.  ̂ y 3.“ de utilidades, conform-e se  
ofreció en el Reai decreto de referem- 
ciá. E l Gobierno há  entendido que no 
debía detenerse en ei camino de otor
gar estímulos para que se constituyan 
entidades de esa clase, ya que la expe
riencia en otros países dem uestra lo  
beneficioso de sus resuitados, hasta el | 
punto de que en ellas• se encuentra ! 
sim pre un medio de: facilitar la fluidez^: 
del crédito privado, cuyo désarrolio es.' 
base esencial de la riiqueza nacional.

Funcionan qh el extranjero las- 
ciedades a que se hace referencia, re^ 
lacionándose con Bancos locales o re-j 

i gionales, para  llegar a los Bancos ceir-^ 
tralés en que radica la fuente det cré>-' 
flitq que utilizan. Falto  nuestro p a ís  
de una organización bancaria .adecua
da a tales fines, conviene incitar las 
iniciativas privadas para formarla, y a 
ese propósito ha considierado el Minis
tro que suscribe que in teresa facilitar 
la creación de Bociedades. intermedias^ 
•en que se puedan federar los Sindica^ 
tos,- las cuales administrándolas y d ir i-  
giéndíolás, puedan aproximarlos a l 
Banco de España. Los Bindicato® juz- - 
garán con entera libertad, sin  que n in
guna rélación obligada se íes imponga^,. 
si por sí solos pueden cum plir su 00-  • 
•metido q si agrupándo-sn podrán reali-* 
zario con menore-s trabas^

Fundádn en las concideraciGnes qüé 
quedan expue^a%  tiene el honor ^  
Ministro de Hacienda, de acuerdo coüi 

i el Consejo de Ministros y  con la  apro-e 
bación de B. M., de someter a  la  deli^ 
beración y resolución de t o  Gortest «í 

®'siguienl^
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f
PR0Y5SGT0 DE LEYj

f ¡Artículo 1.  ̂ 6e deolaraii coimpreu- 
¡ '¿idos en la presente ley y con derecho 
{a los beneílcios <jue en # la  se conce
den :
f : !.• Los Sindicatos industríales o 
' gneimrd/iies que se li-ayan consítiluido 
;oon atreig^lo a los preceptos del Real 
l ib r e to  de 3i de Julio  de i9 i5 .

¡Los que se constituyeren en lo 
J^cesivo  en la form a determ inada en 
i'lps artículos .1-®, B.*" y 3." de dicho Real 
. íjlecrelo, aun cuando entre sus opera- 
jóioiies realicen las de com pra al por 
¡mayor, siempre que se reñeran  a p ro - 
iductos o mercaderías necesarias para 
jla industria o coiBcrcio de sus asociu- 
fdbs y los haya de oeeler a éstos, p rec i- 
; saínente al precio d.e coste, sin ganan- 
'c ia  de ningüna clase, 
yj 3,* Los que se constituyan por a r -  

y obreros de mi mismo oñcio 
jo ram a, residentes en una m ism a ioca- 
l^d ad  y  tengan poT objeto el auxilio 
|¿ u tu o  eí^óre ellos, con fines económi- 
iip s  exclusiYam-ente,^.mediante la ex-̂  
;Okislón absoluta de objetivos políticos 
i y sr?orales, siendo ajena a su fundación^ 
<eii su consecuencia, la intervención en 
(ios conílictos entre el capital y el 't-ra- 

'lbajo . y el auxilio a sus asociados en 
:las h u e c a s  o parc^ colectivos de ios 
í mismos.
ft'. 4.* Las agrupaciones de Sindicatos 
íQue so coniStituyan con arreglo a la 
.pixjaeiito ley, cuando tengan por objeto 
(favorecer el desenvolvimiento do los 
medios de acción de ellos y facilitarles 

‘ Sil gestión y adm inistración, conser- 
(vando cada uno su responsabilidad 
propia para  las operaciones que rea - 

, íioe.
'También i)odrán csels agi'upacioiies 

•asegurar a  ios ¡Slmtkalns el rícego de 
la  inisolveucia de sus asociados.

A rí. 2,® Las entidades a que se re - 
el Gúsms'o 3.  ̂ del aTtfculo aníe- 

i^ o r  podrán adaptar la forma de Gom- 
jj>aíiías anónirdas o BiiTiplemente de 
'I4tociticiniies. En el prim er caso coiis- 
j tltu ú á n  su capital representándolo por 
.iSCoiíMiec c> por cortifrcados de inscrip
ción, coDio a’ccioniítta-3, do los iiidivi- 

;duos que la constituyan, pudiendo es- 
,'itabiecerae que las aportaciones' Cn 
‘íi^ectivo se veridquen por entregas pe-, 

¡riódicaB, bien sean semanales o m en- 
isnales, ha-sla el pago completo dei ca- 
.pit4il ijuo caiJa uno haya suscrito.
’ A u n  c u a n d o  só lo  d e s e e n  c o n s t i ¡ tú i r s e ' 
'/pernio A5K>'^iaíúoíif:?3 c iv i le s ,  s e r á  p r e c i -  
iisb e l o l ^ g a m i c m o  d e  e s c r i t u r a  p ú b l i c a ’ 
' l ^ r a  co ii la s  rtí& #esarias g a -

- d e  r e s p o m ia b i l i -
■día'd m tt' ii  lo s  asocíaitccs.^ la  c u a l

ítéap - f t o f e l a  o r e d n c k b  p a r a  c a -  
;d a ,u r^  b| raniid^d ipjrB fe k ir-

Art. 3.® Los Sindi-catosí que se cons
tituyan con arreglo a los ti'eS' prim eros 
núm eros del artículo 1 de la presento 
ley, cualquiera que sea -la forma que 
adopten, tendrán como objeto pr-inur- 
dial -el establecer la responsabilidad 
sóliáaria, lim itada o no, entre sus 
miembros, por 1*0 cual, cuando formen 
Gompaiiías anónimas, se entenlorá, 
asociado, ai principio jurídico-que rijo 
para  ellas, el de lá cooperación entre 
los socios p a ra  las operaciones de cau
ción m utua que eféctúen. í

Art. 4 ."* Las entidades que se fo r
men para  facilitar la gestión y adm i
nistración de los Sindicatos agrupán- 
doloss a eS'O-s fínes, habrán de consii- 
tuiirso como Compañías anónimas, y 
para  d isfru ta r de los beneficio-s de esta 
ley, tendrán qu-e someterse a la  ins
pección del Gobierno.' *

Podrán dedicarse, como institucio
nes bancaria/s- especialmente dedicadas 
a favorecer la gestión y el desarrollo 
de ios Sindieatos, a descontar los efec
tos de comercio en que intervengan 
éstos o sus asociad Oís; a realizar a uno-.s 
y otros anticipos de fondos; a garan ti
zarles ipara la obtención de créditos 
en otros Banco'S; a efectuar endosos de 
los efectos referidos; a recibir de los 
m s ^ o s  en depósito valores o m etáli- 
Gt?; a  abrirles cuentas c-orrientes con 
ia terás o sin él, y, en general, a todas 
las operaciones bancarias que infere- 
sen. a los Sindicatos o a sus asociados.

Podrán tam bién abrir cuentas co
rrien tes a I03 particulares o Sccieda- 
íLaS' y rocibir depósitos de valores de. 
los mismos,

Art. 5 .® La's Sociedades comprendí-. 
das en el m tículo 1 ,® ‘de la presente 
ley e-starán exentas del pago de los im^ 
p.UDstos de 'derechos reales por consti
tución y modifícación de Sociedad 5̂  do 
tim bre de emisión y de negociación de 
sus acciones, así cómo deíl correspon- 
d'iciite a las escrituras de constitución 
social y mc4di'rica.ción de la misma.

Los Sindicatos comprendidos em los 
núm eros L®, 2.̂ " y 3.° del referida a r 
tículo í,^ d isfrü tarán  tam bién de la 
exenioión del impuesto de utilidades, 
de las ta rifas 2 .“ y 3.*
- Art. C."* P ara  d isfru tar de los bene.^ 
fie i os a que hace referencia el artículo 
anterior, será preciiso que las Socieda
des que a la  promulgación de esta  ley 
se hubieren constityíido lo hayan h e 
cho con arreglo al citado Real decreto 
de 31 de Julio de 19L5 y al p rocedi
miento en él señalado, y que las que 
sa constituyan en lo sucesivo obtengan 
dei Miniaterio de.Hacienda Real orden 
aprobatoria de sus Estatutos o Regla
m e n to . ■

Los ténnriios p a ta  la presentación
de Ms documciUt^ a Ucruiidar no erriTe-'

zarán a co rrer sino después del día si-í 
guíente ai en que venza, el plazo de se-< 
senta días hábiles desde la fecha de en-? ■ 
irada ‘en el M inisterio de Hacienda deí 
la solicitud de aprobación de los Estav-í ( 
tutos o Reglamentos, la cual se demosw . 
tirará meidiante el recibo correspon-. 
diente expedido ipor el Registro gene-<. 
ral de dicho Ministerio, »■

Lais oíiicinas liquidadoras, cuando s@ 
presente la Real orden declarando las 
exenci-ones, pondrán las notas debidas- 
en los docum entos en que proceda h a - 
cerk), y, en otro caso, o sea cuando eli 
M inisterio, dentro  del plazo marcadoy 
nada hubiese dispuesíx), retsolverán con 
arreglo a lO’S preceptos de esta ley res 
pecio de las exenciones que en. ella 
autorizan. Gontra sus resioluciones p.ou. 
d rán  utilizarse los recursos correspon-./ 
dientes, sin necesidad de proceder pre-:^ 
viam ente al pago de la liqu idación ! 
efectuada. ^

Art. 7.® M ientras no" esté declarada’f 
la exención de impuesto o satisf-echa3 
la liquidación practicada de los mis>*i 
mOiS, no piodrán comenzar a  funcionaP-; 
las Bociedades a que se reñero el ar-̂ . 
íículo 1 .° de Cista ley, incurriendo, s i 
I'o hicieran, en las consiguientes res-^ 
ponsabilidades por defraudación, aun-:: 
que posteriorm ente se las declarase 
exentas del tributo.

Art. 8 .® Los Sindicatos a que se re-; 
fieren los núm eros 1 .® y 2 .® del a rtícu - - 
lo 1 .® de esta ley habrán de consignair, 
en sus EstatuíGiS lo siiguiente:

A) Que el objetO’ principal del Sinv 
di'sato es el d-e afianzar,^ m ediante la 
cooperación .entre los asociados y la  
m utualidad de responsabilidad en losf. 
mismos, el crédito de cada uno d é  
ellos.

B) Que habrá de dedicarse a dar su 
aval a las letras, cheques o.pagarés; 
que los asociados expidan o hayam 
aceptado, favoreciendo de ta l moldo su 
descuento en Banca; a adm itir en
dosos'do osos mismos efectos p ara  fa - ’ 
cilitar de esa suerte su negociación; é  
acreditar o garantizar los , depósito>9 ' 
que constituyan los asociados ‘de pro-, 
duelos o m ercaderías que no se trans-:. 
formen, se pierdan o se m erm en por, 
la acción del tiempo o del almacenaje 
y que sean fácilm ente clasiñcables^ 
expidiendo los resguardos correspon^ 
dientes acreditativos de la constitu-^: 
ción de esos depósitos; debiendo éstos 
quedar necesariam ente a disposición 
del Sindicato; y, además, cuando dis
ponga de capital que lo consienta, al 
descuento de los efectos de comercié 
expedidos por los asociados; a conce-. 
der a éstos préstam os mericántiles, in
cluyéndose eu ‘eata clase de Giperaolo- • 
nes la de facilitar créditos a los ex- 
fportadores de m ercancías o frutos
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pm dU'C'Cién n a c io n a l ,  y, flna lm & n te , a 
sa-eg^iar el r6áéscuento, cuando le con-- 
ivimére haeerlo, de lo3 e fe c to s  c o r r e s - 
pom iientas a las Giperaciones iiidicadas, 
•en 'b1 Banco de España u  oíros esta'bile- 
cim ientos b a n c a r io ’S,
■ €) Que para  la admisión de depó- 
B itos de frutos y mercaiicías, a ñn de 

• proceder a su conservación y custodia, 
así como p ara  la  emisión correspon- 

. Htonte de sus resguardos nominativos 
\  q al portai’dor,, se constituye él Binclica- 
;!to como Compañía de almacenes gene
rales de depósitos, siéndole de aplica
ción los preceptos contenidosnn lasec^

■ ción 10 del títu lo  l.^  libro 2.° del Có
digo de Comercio, debiéndose form alí- 

/m r  los depósitos m ediante contrato ce- 
'i'flebrado con los depositantes, en el cual 

'éstos confieran al Sindicato mandato 
' especial,--solamente revocable al can
celarse aquéllos, facultándole para ena- 
’íenar en subasta pública las m ercada- 

'■rías o frutos depositados cuando- lo so-  ̂
licitase el acreédor, que,'po-seyendo el 
resguardo expedido,, no fuera pagado 

t:al vencimiento del crédito que tenga a 
su favor, ’

' ' ¡D) Eos lím ites y la  duración por 
. los cuales pueda ser acordada cada 
socio la caución del Sindicato.

E) La forma d e ‘d istribu ir los be- 
; ncficios, si los hubiere, debiendo dedi- 
! icar un 20 por 100, por lo menos, a 
constitu ir un -fondo de reserva y rep ar- 

; ¡tirso el excedente que resulte  entre los 
socios, en proporción al capital que 

j.tengan desembolsado y a las co-misio-- 
nes e intereses que hayan satisfecho al 
Sindicato por razón de las operaciones 
realizadas.'

A¡rt. 9."* Los 'asocia-dos en los- Sindi
catos a que se refiere M articula ante
rio r podrán retirarse  de. él cuando les 
oonvenga hacerlo; pero  conservarán su 
proporcional reaponsabilidad en todas 
-las operaciones' ^realizadas m ientras 
peirmanecierGii, en él, hasta tanto que 
se liquiden por completo.

, El capital desembolsado por el socio 
' -b socios que deseen re tirarse  de los 

Sindicatos se les reinteigrará por éstos 
cu?vndo lo consientan los beneficios so
ciales, 'precediéndose en ese caso a la 
amortización dei mismo, o, de otra 

, suerte, el reintegro se 'efectuará re-du- 
: ciendo el capital social en la forma 

prevista en el Código de Comercio. De. 
¡igual modo se proceíderá en cuanto al 
socio que dejare de ejercer la indus
tria  o comercio a que estuviere dedi
cado, y con respecto de los herederos 
del asociado fallecido que no le suce- 
dan en el ejercicio de los mismos co
mercio e industria,

< lArt. 10, [La admisión de nuevos 
iasociados se hará  c o n ta r  en un-i es- 
c ritu ra  ^i-cdpnal a lá de con'Sti tución

del Bindiicato, y p a ra  'Su inscripción se 
seguirán loe mismo'S trám ites señala
dos en el artículo 4.® ' -

El hecho de re tira rse  algún socio del 
Sindica-to se h ará  constar eñ acta no
tarial, q-ue p a ra  'SU 'inscripción, que se
rá obligatoria, en -el Ptegistro -mercan
til, deberá pasar por los mismos t r á 
mites señaladO'S én el párrafo  anterior.

Tanto el apartam lento de algún ‘aso
ciado como la admisión de alguno nue
vo no -surtirá efecto respecto de terce
ro- sino desde la correspóndiente ins- 
oriipción en el Registro mercantil.

Cuando por la  admisión de nuevos 
socios fuera  n'ec#.süirio a lo-s Sindicatos 
em itir nuevas acicionés, por no conser
var en cartera pendientes de -suscrip
ción las que les fueron precisas, po
d rán  liácerlo cuando se hallare dese-m- 
bolsado el 50 por 100, por lo menos, del 
valor nominal, de las suscritas.

Ar t. 11. Bobr e las cantidad es que 
constituyan el fondo -de reserva no 
tendrán  derecho alguno lo-s asociados 
•que se re tiren  del Sindicato. Sin em- 
ba-rgo, en el caso de que un asociado 
enajenase a otro su participación, lo 
Iransferirá  al propio tiem-po -su dere
cho eventual a la p arte  correspondien
te de a-quel fondo.

A rt. 12.- 'El capital de lo-s Sindica- 
-tos, juntam ente con el fondo de reser
va y la sumia a que asci-enda la respon
sabilidad m utua en tre  los asociados, 
en las operaciones realizadas, estarán 
afectos a los resultados que éstas 
ofrezcan.

Art. 13, Los Sindicatos pofdrán 
consíátuirise -sin que esté heciha la SU'S- 
criipición total de la-s acciones que re 
presenten su capital n i desembolsado 
por completo el valor nominal de las 
suscritas. ,

Do las üociones 'dmitidas podrán 
conservar en cartera  la-s que no se h a 
llen suscritas, reservándolas para aten
der a las demandas que puedan efec
tu a r los nuevos asociados que admi
tan. ^

Art. 14. Los Sindicatos estarán re 
gidos por un  'Consejo de A dm inistra
ción.

Los Estatu tos determ inarán las fa 
cultades de é-ste y 'aquellas que han de 
quedar expresam ente reservadas a la 
Jun ta  general de asociadois, entre las 
'Cuales forzGí.samente habrá de estar la 
de señalar el lím ite de la responsabili
dad de cada uno de sus miembros en 
las operaciones del Sindicato. . ‘

A rt. 15. Todas las operaciones que 
realicen los Sindicatos habi*án de re la 
cionarse en  u n  libro que se titu lará  
De operaciones, en el cual se consigna
rán  éstas, isefíaíandn ios folio’s «de sus 
respectivos aaientos en ios libros D ia
rio  y  Maycr. L?^

Estado podrá inspecoionar ese libró- 
si em pre que lo estim e oportuno. r

Los balances anuales de ios Sindicsir- 
t o s  Se publicarán en la Q a c e t a  d e
DíUD.

Art. 16. Los indivkluos que coim^- 
pongan los (Gonsejos de Adiininistraciéjf; 
serán res'p o usables personalm ente , 
las infracciones que se com-ctan de I w  
Estatutos y ide los perjuicios que por 
ellos se irrogííren, as-í como de las om L 
siones nn que incurran no solicitando 
la inscripción de las modiñcaciones': - 
que 38 produzcan en los Bindi'catos.

Art. 17. En los casos de infracción - 
de los precq}tos de esta ley, comprO'^ 
bada admini-stra-tivamente, el M inistró 
.de Hacienda dejará sin efecto las exen
ciones de impuestos que s e , hayan 
accPdado, proce'diéndo.3e inm adiafa-, 
mente a la exención de los mismos.

Art. 18. El Ministro de Hacienda - 
rem itirá  al Banco de España r-elación 
de toidos los Bindicato-s ique se consti- i 
tuyan con arregla a la presente ley, as.- 
finado ique dicho establecimientó, con:

' v ista 'de los anteicedeníes que se le fa^ _ 
ciliten o pida, proce-da a clasiñ-carte' 
p a ra  la concesión del cródi-to ique Ies- 
puede otorgar. E

El Banco de España com unicará t r i 
m estralm ente al Ministro de H aciend^t 
el im porte to¡tal de los créditos 
haya ¡aoncedido a los Sindicatos.

Art. 19. El Ministerio de Haciendá¿. 
d ictará las disposiciones que estimen 
necesarias para  el cumplimiento de la 
presente ley.

Madrid, 13 -de Noviembre de 1919.— 
E l Ministro de Hacienda, Gabino Bu< 
gallal.

MINISTERIO DE F aiE N T O

A LAS CORTES
La ley vigente de Expropiación fo r -■ 

zosá h a  dado haista ahora resultados!^ 
muy satisfactorios en cuanto se re la 
ciona con su aplicación a las obrasl 
públicas, como Iq denriuestra el hechor 
de que en lo.s tre in ta  y nueve añosí  ̂
que lleva en vigor no se ha  sentido lâ  
necesidad de modiñcarla más. que err 
detalles de im portancia muy, socunda^v- 
ria. Pero evidentemente no podía prc-^  ̂
ver ni adaptarse a la m odalidad,espe
cial de los embalses de pantanos por 
que estas obras hidráulicas han em
pezado a constm irso en alguna escala 
deis de hace muy pocoss años y ahora es 
cuand'O experiencia va señalando ]<m: 
defécítos de la legislación que diñciiL. 
tan su desarrollo.

En general, los terr^mos que ocup#  
una pública dantr^ de uii térmií^
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no municipal, representan una frac
ción muy pequeña' de la extensión 
total del térm ino; los que se o'oupan 
a cada iprcipietario, equivalen tam 
bién en general a una parte muy p e 
queña de su total propiedad; los bene
ficios de la obra son siempre m uy' su 
periores ai los perjuicios individuales 
y colectivos que pudieran derivarse de 
la reducíción, de terrenos para  el cu l
tivo, porque no hay obra pública fue
ra  de los pantanos que no produzca un 
beneficio directo y positivo en toda la 
zona que atraviesa.

Las expropiaciones para  los embal
ses hidráulkos' tienen un carácter muy 
diferente. Exig^en la ocupacióii de 
grandes extensiones de un mismo té r 
mino municipal y con frecuencia de 
la  zona del Yaile, que es la base p r in 
cipal de la vida del pueblo, dejándole 
únicamente los terrenos altos, de peor 
y más difícil aprovecham iento; se in 
terrum pen las comunicaciones, hacien
do económicamente imposible el cul
tivo de muchas fincas que no' están 
afectadas directam ente por la expro
piación; es muy frecuente qué los 
propietarios tengan que ceder la m a
yor parte  do sus fincas, aminorando 
sus labores en térm inos tales que lo 
que les queda no es suficiente para  
cubrir sus necesidades sin que les sea 
posible rehacerlas con el dinero que 
■se les entre,ga, porque en el mis'mo caso 
se encuentran los demás te rra ten ien 
tes de la ccimarca, ni enajenar lo que 
los resta, para  em igrar, porque ya se 
saibó que hay tierras, aperos y gana
dos que tienen un valor en el coiíjun- 
to  de una explotación ági’ícola esta
blecida, y poco menos que carecen de 
él si se les considera aisladamente; 
o tras veces se llega a expropiar a un 
propietario todae sus fincas, dejándó- 
I0 únicam ente la casa de labor, que 
tiene que vender a cualquier precio, 
o, por el contrario, se expropia una 
parte  del pueblo, y al pagar a los p ro- 
.pisisrios 'él valor de los edificios con 
arreglo a su estada de vida, les co
rresponden cantidades tales, que Ies 
es imposible eonstruÍF con ellas otras 
vivienda,s equivalentes en cuanto al 
servicio' que las suyas, les prestabañ. 
B& dan tam bién easios de índustriates. 
que nada perciben por no afectar d i
rectam ente la expropiación a sus fin
cas,. si es que las tienen,, y que ai dis
m inuir la producción, y ía riquezaí^dei 
término,: ven reducirse sus 'mod'ios de 
vida en térm inos tales, que no pueden 
p stenerso , ,do: donde resu lta  una. d is- ;; 

,;míiiu.cióii considorable de su eapitah 
«in que puedan asp irar a indemniza^ 
clones de ninguna daso.

Y CvStos pciquicibs individuales y 
colectivas no tienen eompensación,

porque los beneficio's de los embalses 
hidráulicosi se recogen en comarcas 
muy apartadas de aquellas en que las 
obras se construyen, y si es lógico que 
tratándose de intereses colectivos ce
da el menor para  perm itir el desarro
llo del m ás im portante, porque de 
o tra  'Suerte no hab ría  medio de dar 
empleO' a la riqueza pública, tam bién 
es de justicfa que tales irans.foriiu\- 
cioneg se efectúen sin s-acrificar los 
intereses de los particulares que, por 
otra parte, representan muy poco en 
cuantO' a su cuantía, si se comparan 
con el coste de las obras que p rodu
cen esos daños.

E n bueno'S principios de equidad y 
de justicia, el 3 por lOfi de afccGlón 
que en tos casos ordinarios se agrega 
ai valor eiectivo de la parnte expropia
da, no puede cGímpensar lOxS perjinicios 
señalados cüimo peculiares de la cons- 
trucci'on de ios pantanos, y comoquie
ra  que ta  ley vigente no perm ite  to 
m arlos en ciienta en ninguna forma, 
se impone su modificaíción como ú n i
ca m anera de que obras tan i;m¡portan- 
tes y que tanto pueden contribuir al 
de.sarrollo de la aigricultura y de la 
industria, no tropiecen con las dificul
tades q u e  ahora oponen los puebles y 
los paríiculañes a tales proyectos en 
l0fpt::óaa defensa de sus intereses. ' 

i% r otra parte, e l mayor desarrollo 
que van a adquirir las o'bra'S públicas 
a!l illuv^arse a ta práctica el proyecto 
de ley de Fomento de la riqueza na
cional, exige que se simip 11 fique a  cier- 
to s 'trá m ite s  que se prestan  a d ila ta r 
domasiouio los expedientes- de expro- 
piaciión, con grave perjuicio del inte
rés público y sin positivos beneficios 
para  e'l in terés inidividual que encuen
tra  en la- ley de Expropiaciión toda 
clase de garantías.
- Á est^e objeto, se propone la modifi
cación del artículo 2ó, can el propósi
to ée ev itar que las m éjoras in trodu
cidas en Ja s  fincas puedan eervir de 
prcitextí:» para  dar lugar a expedien
tes 'm Jiseord ia; y la del artículo 29, 
en el sentido de evitar que las ta-su- 
ciones exageradas de los Peritos de los 
propietarias impidan hacer ios depó
sitos en la forma y c'uantí.a que exige 
la ley actual, porque los iniercscs de 
las cantidades que representan las va
lor aciones de aqueliós Peritos sé apro- 
x im a o ' en ocasiones al vafor de las de 
las parcelas que sé han de ocupar.

Én cuanto queda expuesto se ha ins
pirado el Ministro que suscribe para 
form ar el adjunto proyecto de ley que 
tiene eí honor d-e someter a  la considé- 
rácíóri ée  las Cbrtes’

Madrid;, .ífi de Noviembre de ifiífi. 
Abilio 'GaMerón. .

P'ROYEGTO DE LEY
!A p a rtir  de la  promulgación de la  

prcseiiite ley, los artículos 25, 29 y 3§ 
de la- d'O ifi de Enero de 1879, sobPa 
expropiación forzosa, se entenderán 
modificados en la siiguiente form a:

Artículo '2b, Los gastos ocasiona-^, 
doís por -estas , oiperaieioífes, así eonio 
.los honorarios de. icidos- los Peritos, 
son de cuenta de la Administración o 
■de quien su derecho-represente en toda 
la duración de este período.

E n cuanto el M inisterio de .Fomeníq 
apruebe tócnicaimente un proyecto-, ios 
propiebirios: cuyas fincas radiquen-den
tro de la zona que haya de ocuparse, 
no podrán edificar, establecer in d u s-^  
tr ia s  o v ariar los cultivos,, -do m anera 
que So altere el destino de las fincas o 
sus oonidiciones de rendim iento, cons- , 
t ru ir  ohríis -de defensa -en los cauces y, 
en  general, ojecut-ar acto alguno do do
minio que varíe las condicionc'S do los 
inmuebles, inciluso el suelo y el sub
suelo, ©in .autorización del M inisterio 
-do Foménto. Quedarán en suspenso 
■todas las concesiones de aguas y m i
nas que dentro de ia zona afectada sa 
soliciten, sin per inicio de que en el 
caso de desistir eJ Estado de la obra^ 
renazca la prioridad de los solicitan- ■ 
les -en relación con las fechas en que 
hubieren hecho la denuncia o la solí- ; 
cilud de concesión, y las obras o me-»: 
joras que ee hicieren desde que el p ro 
yecto quede aprobado- definitivam en
te, no serán tenidas en cuenta para 
graduar g1 dmporLe de la inddimniza-. 
eión.

Artículo £9. Una vez planteada líí 
divergencia entre fas tasaciones de ex
propiado y expropiante, la Adminis-' 
tración, o quien sus derecho-s tenga, 
ipodrá en. todo tiempo ocupar el in
mueble previo, el depósito en efectivo 
del im porte de la  tasación verificada 
por el Perito  del Esítado, sin perjuicxO 
ée continuar el expediente en discor
dia, cuya resolución, en este caso, .m- 
rrespüuderá al M inisterio de Fomerfio. 
Desde la constitución del depósito per
cibirá e! cxipropiado. por sustitución , 
del disfrute total o iparcial del inmue
ble, ios intereses de la cantidad depo
sitada, regubxda a razón do 4 por 100' 
anual.

Al recibir el expropiado el importo 
de la iademnización derinit.ivameHtá 
señalado se hará liquidación de inte-  ̂
i-escs al dicho.fiipo,de 4 por íOfi, pnrs. 

.que perciba aquél la cuantía do estos 
ijiiercscs anuales ,per el exceso do JS 
indemnización sobre el depósitp, o soj^ 
descuento o exija el exceso de olios qú t 
Iiubicsc percibido por ser el depósih> 
más cuanUosG, que, e l íustiprecio dril-' 
nitivo,'

C o m a  re sa rc i im ie n to .  d 'e l p e r ju .ic ia  .so
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‘bonifie/arán c.oii la cuarta parte  cíe su 
Ki:U8entia los -intereses que según esta 11" 
quidación hayan de percibir,, según los 
casos, el expropiante o el expropiado,

EsíC; podrá pedir en todo tiempo la 
entrega inm ediata del depósito,, cesan
do el abono dcl 4 por bOO de ínteres 
nnual, teniéntíoise todo presente en la 
iiauidecióii defínitiva.

Artículo 36. En todos los caso-s en 
.que tuviere lugar la enajenación fo r
zosa, a más de -satisfacer al expropiado 
el precio en que fuere valojmda su fui- 
ca, se le. abfo-nará un 3 por 100 como 
precio de afeeoidn.

En los casos de expropiaciones p.ara 
em.balses que se construyan por -el E s
tado- o con subvención del Estado, co-n 
motivo de obras hidráulicas, el 3 
por 100 de afección -a que se refiere el 
párrafo an terior .se podrá su stitu ir  p-or 
una indeniniz-acion, que se regulará con 
sujeción a las bases siguiieníes:
' A) Cluando a-los pro-píetarios se los 
-expropie un-a extensión do terreno tal 
que con k s  íTncaiS que les queden des
merezca de una manera, iio-table la ex- 
plolación agcu'CiO-la o pecuaria o, en ge
neral, la jndustria  que tengan -estable-' 
cida, ol Ministro de Fomento, d-e acuer
do con el do Eacienda, podrá facilitar 
a cada propietario  una extensión do 
ferreno en fincas prcpie-dad de.i Es-ta- 
do, cuyos pro-diictos puedan sor equi
valentes -a tn-s de h s  fincas ocupadas; 
procurando- que ra-diquen -en el m is
mo término municipal, y de no» ser po
sible, en comaroa próxima.

B> En el mismo caso def párrafo  
iíuiíerior, cuando el Estado no dispu- 
sieno do -I0.3 terrenos- prc-cá-sos; para la 
forma d-e indemnización expresada, -el 
Ministro de Fomento po-drá exprojaiar' 
xxtensionjes de terrenos pertenecientes 
a los. particuIaTes, de-stináiidolós -a 
fgual-os fines.

€) En los casos dio indemnizar ion, 
nediante sustiturion de unas- fincas 

f ( 'r  Giras, se eriienceráy respecto de k s  
urbanas, que el propietario podrá ele
gir entre cobrar el importe del ju s tl-  
prec-do-o reoibir de la Ad-ministración 
ótrós edificios do condiciones seme-^ 
iantes de capacidad y de clase do fá 
brica.

DJ Ciiméo  la obra hidráulica de 
qu;e se tra te  produzca la desapariciiin 
de las viviendas y de la parte más 
íeraz o más útil para las industrias o 
expldtáeióíi agrícola o- pecuaria a que 
Se dediquen los habitíi^tefí de una lo
cal i dad,. podrán sar^ objeto do expro
piación forzosa no sólo las fincas que 
m ateriaím ente hayan de sor ocTipad'a>  ̂
con las obras, sino todas' aquellas que 
‘Sufran demérito o que resulten  insu- 
frcientes p-ara las finalidades a que se 
hallen'S^e-stinada^^^  ̂En este caso,- al roa- 
iisaíT los replanteos, se fijará en los

oíanos la zona de indispensable ocu- 
oacióii y 'la  que quede afectada por k s  
•cir-cunstaneiaS' expuestas o- por otras 
que representen modificaciones, -radi- 
cale-s de los aproveeliam-ientos, impo
sibilidad de continuar industrias 'es- 
iabliecidas o alieraeión-de las condi
ciones de salubridad e higiene, de tal 
su-Girt-G que obliguen a régimen de viua- 
distinto del que se hubiere observado 
antes.

E) Guando- ninguna de iks neglas 
ant-eriore-3 se considerase aplicable a 
las circunstancias especiales de la -ex- 
propiiacidn, el Ministro de Fomiento po- 
■cirá elevar la cuantía  del sobreprecio 
p-o-r afección -en la medida necesaria 
para  tener en cuenta los danos- de todo 
gén-e-ro CR.ie- ee ocasionen y aun p-ara 
indemnizar a los habitantes de la lo
calidad, que su fran  perjuicios com- 
proij-aido-s, por la construcción del em
balse, s'iii que les afecta directamente' 
la e-xpropiación

F) P'ara que el iapartado- A) sea 
apilicablo, será  necesaria la cenform i- 
-dad d-el propietario, respecto de la. fin
ca que -el Estad o , entregue.

Las diferencias que -pudieran su r
gir re-specto -del m as o el m-enos de la 
valoración de- la íinoa que ceda- el E s
tado,: S'o resolverán por los mismos 
trám ites de la ley de Expropiación 
forzosa..

Pam  aplicar el párrafo' B), bastará 
que el acu-erdo' recaiga:, respecto de la 
comarca y de la zona en que ■el Estado- 
se proponga expropiar te rrenos,. p ara  
austÍLuir aquellos de que sean desalo
ja-dos los an tigües c-cupantes.

La zona expropiada y no ocupada -se 
parcelará y  tasará  pon el stervicio téc 
nico corre'Sipoiidienjte, procurando que' 
cada una de las parcelas baste para 
u n a ' - fam i lia * ded icad a a  la agricultura 
o la g-ana-dC'ría,, y estas parcelas serán 
ofrecidas- a- los prop ietarios expropia- 
d'os, ‘eu-tencliéridone que serán  preíeni- 
dC'S aquellcs qqe hubieren poseMo más- 
fincas de su propiedad déintror de, la. 
pa.rcela.

P a r a  q u e  s e a  a p l i c a b l a  e l  p á r r a f o
D ), se rá , n e -ce sa rio  q u e  l a s  f in c a s  h a 
y a n  sido: a d q u ir id la s  a  títu lo - d e  h e 
r e n c ia  o, d e  legado ,, n  p o r  t í t u l o  o n e ro ^  
so , c o n  c in c o  a ñ o sv  p o r  lo  meno'S^ d e  
u f i ’cipació-n . L o s  p e r ju i c i o s  d e  t e  1ra- 
b i 'ta n te S ’ n o  p r o p i e t a r i o s  só lo  p o d r á n  
u id e tm n iz a rs e  c iia n d 0 ‘ se . h a y a  re s id id o . 
J u r a n t e  lo s  ú l t i m o s  c inco , a n o s  q n  la  
lo c a l id a d  c o n  e je r c i c ia  d e  in d u s t r ia ,  
o r o f e s ió n  u  oficio^

E l p r e c io  -de a fe c c ió n  e n  e s to s  c a -  
.so s -e sp e c ia le s  d e  o b r a s  tle  ‘e m b a k e s  no  
p o d r á  p a s a r ,  c u a n d o  s e  tra te^  d e  r í -  
q ii'eza  quO' t r i b u t o  p o r  ic o n tr ib u c ló n  
l e r r i t o r i a l  d;el 20 p o r  100 d e l  c a p i ta l  
q u e  r e p r e s e n t e  el -líquido imponible.

Madrid, 19*-de-Noviembre díe 19'19.—f . 
El Ministro de b’omeri'to», Abilio G>ak 
derón.

A LAS CORTES
La constancia con que .sb vienelhj 

presentando ante las Cortea proyectos^ 
de. ley para el ¡establecimile-nto del eré-k' 
dito agrícola de España,, es la  prueb’aj 
evidente de la  niccesida.d sentida poíi?: j 
la Nación y del ambiente favorable^ 
que T’eina en todas partes d-e dár gn-  ̂
tisáaccióni a la aspiración justísim á: 
tíh'l agricultor de qué se  establezca el • 
crédito agrícola. .

En este proyecto: s:e recogen num e- i 
rosos aciertos de :los proyecto-s a n te -; 
riores, lecciones de la realidad viva, 
que dél campo emergen, y nuevas ma-^ 
ñeras impuestas por los modernos sisv 
temas financieros y por la tendencia 
univérsal y urgente de hacer obras so
ciales en beneficio de las clases media: 
y proletaria, que dedican sus esfuerzos; 
y sus actividades al trabajo de la t ie 
rra .

Hállase todo el proyecito inform ada í 
de un amplio espíritu , y se ha huidos 
da crear un  esiabiecimieinto que estéó' 
•enfrente d'e otros, como so ha huido- 
de fo rjar un  organismo que tra te  de 
nienoscábar la ind ependenera d'e i im  
tituciones ilibres. I>e lo  que se tra ta  
aquí y  lo que anhela España es el , 
desarrollo del crédito ¡agrícola, para l o ' 
cual cuantos más sean lOiS elenientos- 
que lo  trabajen o lo» mienfieiii, tantán 
mayor altui'a alcaTizará y mayores b e - ; 
neficios públicoa -de él se obtendrán. |

Be ha adoptado én esto iproyec-to /̂ 
para el Banco Agrarro Espafiol' q t * ' 
se creq forma dfe Bociedad anónim^: 
confundiendo en  él el capital del E saí 
tádo; ^  el capital particuliar, a fin d#f 
que t e  <mergfas: dfef^ impulbl _
sóra:s de los caprtali-stas se sumen 
la ác:tu!ación serenamente fiscalizado- 
rá del ÉMádo,. logrando la mayor per
fección posible de los sistemas mixto’í̂  
que nós muestra algún ejtempló fio^ 
r'áciente en castos parecidda v

Se utilizan  las Asociaciiones ag rfe ú -; 
las, los Sindicatos, Cámaras agrícolas^ 
etcétera; las entidades que m iran aLt 
campo, los PósitO'S y todos- los elem en- ; 
tos- dé- crédito que ti-enen carácter . 
agra>riO:, como cauee's por donde de- : 
rive e l dinero del Banco Agrario óEsi-, 
panol p ara  fecundar lá  tie rra , y  ellh ■ 
sinkéxigéncias dé índole burocráticíai- 
m ás a menos tiranía y dificultosa, s in  i 
entorpecimiéntosi d-e: ninguna o tra  c lá - ’ 
se más qué las naturales gar’antlá# 
que precisa la  banca en genferal e a  
todas sus contralía-ciones,: con espíri-; 
tu  siem pre expansivo. Be estim ulá M 
prevfeióáa con la Gája d)é AhoiTo
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, .|Se le^^taM edsa Jm-ocMñ-oacli-or^e'gí q u a  
feati d a  d a r  r e s u l ta d o s  ap e tec ib le s ;, t a -  
¡ fe  como ia,, c é d u la  i i t i i l a r  d e  l-a p r o -  
jp íeclad , c o m o  e l  p r é s ta m o  p ig n o ra ti->  

s i n  d e sp lazam ieO iío  d e  p re n d 3 ,s  y  
q i ia  re p e tid ia m e in te  v ie ii 'e u  s i e n -  

p o n d e r a d a s  p o r  - c u a n to s  d e d ic a n  
m s  in te ld g e n c ia s  a l  e s tu d io  d e  e s ta e  
f ilíe s tio n e s , y  q u e ’ c o n  é x ito  f u e r o n  y a  

s u p l a n t a d a s  y  v iv e n  fcn n a c io n e s  e x -  
, k ^ n j e r a s .

£ e  f a v o re c e  l a  c r e a c ió n  d e  B a n c o s  
&>eoies d e  la  p r o p ie d a d  in m u e b le  c o -  
vímo fitialb,3i d e l B a n c o  A g ra r io  E & pa- 

p a r a  e l c u l t iv o  c o le c t iv o  d e  t e 
já ro n o s  q u e  h a y a n  d e  t r a n s f o r m a r  su  
^ ^ l o t a c i ó n  a g r íc o la .

® e n í:ro  d e l  g r a n  b lo q u e ' diel B a n c o  
'A g ra r io  E s p a ñ o l  I j n t r a r ’á  l a  a d m i i i i s -  
í ^ a c ió n  d o  lo s  P ó s i to s  d e l  R e in o , p -a ra  
q p e  s e a  u n  e le m e n to  m á s  d e l  c r ó d ito  
^ i^ r íc o la  q u é , e n  c o n ta c to  c o n  l a s  n u e -  

8 ,n o r m a s  c b  e c o n o m ía  b a n c a r la  q u e  
:Jia do d e a a iT o l la r  e l B a n co , m o d ie rn i-  
i-e s u  m a n e r a  y  s e  a d a p te  a  lo s  t ie m p o s  

q u e  v iv im o s , r o s p e ta n d o  l a  r o s p e c -  
# l v a  p e rso n al-iid ad  do  c a d a  Pósi-to .

£i durante tantos añosjse lia voiii- 
juzgandtí  ̂como de alto interés, na- 

'^ional bsl.ablecer sobro' bases firmes el 
cn ó̂dilo agrario, lo ha de ser mucliQ 
más en la ocasión presente, ¡pues pre- 

1-^cntado -a las Cortes un proyecto de 
iiley de fomento de la riqueza naoionial, 

la que -.esiá incluida dotación sli- 
^mepilb para la reialización de gran- 
#-os obms hidi áulicas, que han de 
tmneformar el cultivo de secano en 
■.regadío eti dilatadas comarcas de 

Nación, dando lugar a que se 
>{jja®tcÍ3 el problema de la necesidad 

S o  tar de medios mat erial es al agri - 
í^líRor para preparar sus tierrasf fer- 
^ iza rla s y mejorar sus labores, lia- 
líElfendo m  aquéllas trabajos sribmpre 
costosos, principalmente én su pri- 
q^era etapa, aunque lucrativos dos- 
i^ués, so hace. indispensablte atender 
ifeon provisión'-a esta necesidad, para 
i^ue ai tenninarse las obras de riego ■ 
p^cda tener facilidad el agricultor de 
itfíudúr al crédito, enconitrando en él 
Üíixilio poderoso para el progreso de 

industria. Realizándolo como en el 
fíf!?oyecto ge propone íevitaremos fra- 
«'^sos que en muchas ocasiones- se ha
larían d e  prescnUu' y que csíteriliza- 
#fó?n los sacriñclos dcl Tesoro públi- 
Ht al llevar a cabo obra  ̂ inaprove- 
i|iliid!a-s en todo o en pait-e y de cuan- 

siempre oonslderahles,
<ém  u p m h ac iÓ B  d e  k n ía  l e v  se  

fao -illd ad  ;.a. s a iu c ió n
tan; Imporfcmtís prablem s; m  fa- 

■í̂  ní^xyÍB  a i cr#>:-io y  im r f  m  *

pecialTnento se conceden, ventajas a  
jlos Bindici'ato.s y a toda Asociación 
agraria, paiirG|i-al u  o-l^rera, qúe m  
congregue para el cultivo, de la  tierral.

Tales son las líneas más salientes 
db este proyecto', que, modificado y 
perfeccionado ¡por la sabiduría de las 
Gortes, podrá contribuir de' una m a
nera eficaz a lograr el progreso de la 
riqueza agraria de la Nación.

Modrld, 19 de Noviembre de 1919.— 
El Ministro de Fomenta, Ábilio Calde
rón.
j PROYECTO DE LEY '

CAPÍTULO I •

Su naturaleza y fines.
A rtículo lA Se autoriza al Gobier

no para  que, bajo la dependencia del 
Ministerio de Fomento, cree un Banco 
Agrario Español, con domicilio en Ma
drid, de forma anónima, con Sucursa
les o representaciones en todas las po
blaciones donde sea conveniente esta
blecerlas y con .personalidaid jurídico, 
completa para poseer y contratar.

Artículo El Banco tendrá abier.- 
,ta una Sucursal,, por lo menos, en cada 
una de las regiones a,grícolas de E s
paña, en el plazo de dos años desde su 
constitución.

A.riículo 3A El Estada no contrae 
má# responsabilidad respecto de este 

quo las derivadas de mi con
curso o intervención fijados en esta 
ley.

Artículo á."" El Banco podrá rea li
zar las operaciones que a continua- 

' ción se expresan:
1.'’ O torgar proistainos en metálico 

en la form a y con las lim itaciones que ' 
■se esipeciñcará:

A) Para las necesidades Mel cultivo, 
su m ejora o transforinación.

B) Para la compra de semilla.s, 
aperos, máquinas, abonos, ganados, y, 
en general, cuantos elemontos sean 
preciaos para  las explotacioims ag rí-

G) Para la inscripción de parcelas 
y  redención de cargas reales sobré , 
ñncas rústicas.

D) P a r a  e l  alum bram iento de
a.guas, establecimiento o ampliación . 
de riegos, consitrucción de embalses, 
regulación de curso de aguas, obras 
de defensa de teraunofs agrícolasi, sa
neam iento y desecación de terrenos, 
construcción de caminos, ediñcaciones 
rurales, repoblación forestal, p lan ta
ción de olivares, viñas y árboles f ru 
tales, y, en general, para obras de m e
jo ras perma-uciUes do ías fíncas rú s -  ' 
ticas.

E) Para la ádquiMelón de fíncas 
por los que hayan de t  por
otra? q m  eMAa a  =
realizar m  :

dicatos de obreros o Gorpofaeiónes qüe 
sobre la base de M utualidad se agru
pen para  explotar terrenos o indus
trias agrícolas en form a colectiva o 
particu lar para  los socios.

F) Para la adquisición o arrenda
miento de ganado, pastos, y, en gene
ral, cuantos elementos sean necesarios 
para  el fomento de la ganadería.

G) Para el pago de los arrenda
mientos y las contribuciones im pues
tas sobre las fíncas rústicas y gana
dería,

2.® A brir cuentas de crédito para 
los mismos fmes,* señalados en el pá
rrafo  anterior.

3.® Aceptar letras y p restar afían- 
zamiento de Obligaciones.

4.® A dm itir depósitos regulares y  
custodia de valores y efectos.

5.® Abrir cuéntaos corrientes d© 
efectivo c o n  g a r a n t í a  pignoraticia o 
h ip o te c a r i a ,  y 'depósito b a n c a r i o , o '  
V v a rran ts .

6.® Liberar, expedir, negociar, co 
b ra r y pagar por cuenta propia o a je - 
im cualquier documento d*e crédito y 
giro preciso para la práctica .de las 
operaciones que ha de realizar.

7.® Establecer Caja de Ahorros 
agrícola central, con Sucursales donde 
juzgue conveniente.-

8.® A dm inistrar, c rear y  liquidar 
los Pósitos, a tenor de lo que sobre 
esta m ateria se preceptúa.

A rtícu lo  5.® L as operaciones de 
los n u m erad o s 3, 4, 5 y 6 del artícu-. 
lo an te rio r , p o d rá  realiz.arlos el 
B anco por cu a lq u ie r p e rso n a  o e n - 
ticlad. T odas las dem ás operaciones' 
que efectúe h a b rá  dC’ h ace rla s  so la 
m en te  con B ancos locales o de lá  
pro-piedad inm ueble reg u lad o s por 
e s ta  ley: F ed erac io n es a g ra ria s ,
S ind ica tos de ag ricu lto re s , C ajas 
ru ra le s , C ooperativas ag ríco las. C á
m a ra s  ag ríco las, y, en g enera l, con 
las A sociaciones c read as p a ra  ílnes 
ag ra r io s  o p e c u a rio s  y quo so ded i
quen  a las in d u s tr ia s  ag ríco las  y 
su s  derivadas.

I -
CAPÍTULO II

Capital y funcionam iento del Bañe o.
A rtícu lo  6.® 15:1 cap ita l del Banco

será de 50.000.00,0 de pesetas. Este ca*«! 
p ita l podrá ser ampliado a 100.000.000, 

■siempre que así lo acuerde ja  Juntá 
general de accionistas, lo apruebo el
G obierno y sea destinado  el au jacn-
to a p ré s ta m o s  ag ríco las ,

Artíicü,&o 7.® Eil cap ita l desem 
bolsado por nueva em isión de. accio^ 
lies, e s ta r á  si^bapre en re lac ió n  dé 
uno  en acciones p o r d ies e n  CRdí  ̂
gaciona» en  c.irci*lación.

A H ieulq SA P a ra
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de» diciho aa^pital el M inistro  de 

F om ento  in v ita rá  a su sc rib irlo  a la 
D elegación reg ia  de P ósitos, a los 
P ó sito s  y a las A sociaciones a g r í
co las de. cua lqu ie r orden que sean, 
s i e m:pr a q u o t e n g a u i') cr so hM  id a-d 
ju ríd ica , legad.m eníe. reconooida,

A rtícu io  9P. A los P ósito s se les 
e n tre g a rá  lám inas especiales, in -  
Ira iisfe rib les , p a ra  cada P ósito  p o r 
la  can tidad  su sc rita . En ellas co n s
ta r á  el cap ita l su sc rito  y la p ro p ie 
dad- inalienab le  dei m ism o a favor 
d e l-P ó sito  susicrip'tor.

A rtícu lo  10. P or /la s u s c r ip c ^ n  
'que' verifique so e n tre g a rán  a las 

.-Asociaciones ag ríco las  acciones n o - 
inma-livas do 250 p ese ta s  cada u na .
’ A rtículo  11. Si no se h u b ie ra  
ynibierto el capital de cincuenta m i
llones de pese tas en tre  los P ó sito s  
y  la s  A sociaciones a g ra ria s , se tr a -  
ta rá  para el capital que faltare con 
un  concierto  de B ancos y b an q u e 
ros, inv itando  p a r tic u la r  y n sp e c ia i-  
mente a los Bancos privilegiados.

A rtícu lo  12. Si arm no se ihubie.,
. re  llegado al lím ite del cap ita l que 

se desea p a ra  el Banco, se acu d irá  
;a lá suscrip c ió n  pú-Mica.

Artícuilo 13. Así a ios B ancos y 
b an q u ero s comO' a los p a r tic u la re s  
su sc rip to re s  se les e n tre g a rán  ac 
ciones de 250 p ese tas  por su su s -  
criTJción,

A rtículo  14. Las acciones en po.. 
d er de ex tran je ro s  no p odrán  ex
ceder de la  qu in ta  p a rte  del cap ita l 
del Banco.

A rtícu lo  15. Si eji las a n te d i
chas suscripciones se hubiere cu
b ie rto  la c ifra  de 50.000.G00 de po- 

"seta-s, el E stado  su sc rib irá  25 in i- 
nones m ás, quedando entonces 
constitu ido  el cap ita l deil Banbo 
A grario  E spaño l con 75,0-00.000 de 
p ese tas.

A rtículo 16. -Si los P ósito s y las  
A sociaciones agríco las hubie-’an re
basado  la c if ra  de c incuen ta  m illo 
nes de suscripción , se h a rá  entra» 
-eíllos el correspondiientes prórr?%^ 
teo . Lo m ism o se e fec tu a rá  con los 
Bancos, banqueros y p a rticu la res , 
io n  la can tidad  p a ra  la ciicd sean  

' /nvitados a su sc rib ir .
' Artíicuilo 17. Si no a lcan zara  en_ 
tro todos los elem entos an ted ichos 
 ̂ quienes el E stado  invite a la su s -  

M pción, la c ifra  de 50.000.000 de 
' pesetas, eü 'E s ta d o  cu b rirá  la te r -  

/era p a rte  de lo suscrito , q*uédando 
fen c a rte ra  las acciones no su sc r i-  

•' la s .
AHíoulod-8. Al constituirse el Ban-> 

' <60  ̂ m  dclcrm iim rá 'la  p-artc . de capital 
ique ha de deevehiiholsar'sc desde luego 
y I<as reglas a que han de a ju starse  los 

.dw m bplsqs. DI . desembolso

será proporcionaJmente igual p a ra  el 
E-síado y  los d em ás suscriptores.

Artículo 19. Se autoriza al Gobicr- 
-no a -eimitir y negociar, en la form a y 
.-condiciones que estim e más» co n te 
niente a los interesest del Estado, D^eu- 
da pública en la cantidad necesaria 
foara satisfacer las oantid'ad'cs corres- 
po-iidientes a la piar ticipación dcl E s
tado, en el capital del BancO', cada vez 
que d'e-ba realizarse un dcsembol-so- a 
cuenta de dicha parnticipación.

Artículo' 20. El ^reparto de pérdidas 
y ga-n-anri.as -del Banco -se Veriílcará 
en esta  form a:

1 .*̂ Deducidos d'e-1 producto líquido 
fo-s .gastos ele ad.minis.tracdón, se de
trae rá  la cantidad que ‘cubra el 5 por 
100 anual de interés p a ra  el capital 
suscrito y desembolsado, heciha ex- 
eqpoiün de la participación del Estado.

2.*" €oii el rem anente, si lo hubie
se, s'8 cub rirá  hasta  un  5 por 100 
anual de in terés por el capital desem
bolsado por el Estado.

3.° Si hubiere sobrante, se p ro rra 
tearán  entre el capital total hasta cu
b rir  un 5- por 100' más de interés 
anual.

4.̂ " €on el sobrante se form ará un 
fondo- de reserva. Guando- éste alcance 
la sum a igual a ta  m i t a d  del capital 
suscritO', so-1'0 se dedi.ciará a n u tr ir  el 
fondo dis reserva un  5 por 100 do la 
cuantía del mismo.

5.0 En este caso, y si aún 'sobrare 
capital después de todas las rep a rtí-  
cienes ante-dichas, se. dedicará a  ame- 
jo ras ag rarias de carácter general.

Artículo 21. Las pérdidas que tu -  
viero el Banco- afectarán, por igual, al 
capital de toda clase de suscripitores.

ArtícU'Io 22. - En caso -de liquiida- 
ción, la masa s-ocial se d istribu irá  en
tre  el Estado y los . demás partícipes, 
en proporción del importo de sais res- 
p-eO'Livá’S participaciones en el c-apitál 
nominal dei Banco.

Articuló 23. La liquidación habrá 
de ser necesariam ente intervenida por 
el Estado. -

Artícu lo B 4. El Bañe o Agr ar i o Es- 
. pañol podrá eiñitir,- con arreiglo al ev- 
líenlo  176 del Código de Oom ere i o v i
gente, y negociar Obligaciones nom i- 
nativaá o al porteidnr, con interés 
amortizable, -por ' períodos de hasta 
veinticinco años.

Artículo 25. E] valor total de las 
Obligaciones no podrá exceder del dé
cuplo de- l a  s-unia' del. capí tal desem
bolsado-^ del fondo de reserva.

Artículo ' 26. 15as Oblig-aciones y 
cupones tendrán derecho de preferen
cia sobre' el 'activo^ respectivo del 
Bancó:-‘' '' ' '

P r i ip e r o ,  -sobre todos lo s  v a lo r e s  q n e  
-tengan d d r j^ ta  q in d i r e c ta m e n te  u n a

garan lía  hipotecariaj, y  segundo, 
los saldos de cuentas corrientes itó-í*' 
cri'ías con anotación m arginal, 
arreglo a lo dispuesto en  el aii'itícUlüf̂  
153 d-0 la ley H ipotecaria re fo rm a d ^  

Artículo 27. A -este efecto, el 
vo que form a la garantía de las OlSi^; 
gaciones figurará en la co-ntabilidad
B.ánco iseparadamente,' y las acftas hlw 
potecarias y los contratos de préstaw 
mes quedarán bajo la  vigilancia -y ' 
comprobación del Estado.  ̂ ^

Ar.tíctiiio 2*8. El Estado p restará  'al, 
Banco una sum.a igual a la que tel Ban- i 
co invierta en préstam os hiipotecarips' 
hasta la cifra máxima de fOO m illonesr 
de pesetas, teniendo dereciho prefereajk; 
te  sobre las hipot'cc.as c o n s titu id a s -^ ; 
garantía  de tales préstamos, mienti?a<ti; 
no se-a reintegrado el del Estado.

Artículo 29. El Banco’ abonará all; 
Estado por este préstam o un interés^-; 
igual al que devengue la Deuda pú-̂ -̂'.’ 
blica que el Estado em ita para  obte-*!Í 
ner la cantidad que da en p restac ió n .!

Artículo 30. El Banco devolverál' 
dichas cantidades al Estado por .anu?s-2  
lidades fijáis-., pudiend¡o' anticipar -el i 
reembolso total o parcialm ente. > !

Artículo 31. El Banco ’ podrá emití;^^ 
y negociar en las m ejores condicione^: 
(Deuda pública por anualidades f i ja ^  
parai atender a  las prestaciones <Wí 
artículo anterior. '

Artículo 32. Esta Deuda gozará '4B 
'todas las garantías y privilegios de 
p e u d a  pública y de las exencionéis 
privativas ^de la del Tesoro y tGndr'á;  ̂
por garan tía  especial las ' cantidadé^-^ 
entrega^das por el Estado al Banco m'm  
los derechos p’r-eferantes que las so-r̂ - 
anejas. ' i.-

Artículo 33. El Tesoro podráám or-: 
tizar -anticipadamente toda -emisión 
parte  de ella, reembolsando’ ios T itilé ,, 
los a  la par, o adquiriéndolos en 
mercado. .. -v

Artículo 34. Los gastos de em isí^i- 
y negociación y los del servicio’ 
pago' de cupones y Títulos amor-tizaEi?'̂ y, 
dos serán de -cuenta del; Banco.

Artículo 35. El Bancal? realizará-. 
préstam o -a las As-o'ciscionos agrícola^, 
legalmente constituidas, preferenie?-' 
mente a  las que tengan Caja de -Crék 
dito de responsabilidad solidaria en^- 
tre  sus socios, y entre estas Asociif-. 
cienes, -aquellas que constituyan 
ganismos 'de carácter general; -abri#®- 
cuentas corrientes de crédito con in-̂ ** 
teres con la garantía social limutadal 
o solidarki e ilimitad-a, cuando no te n 
gan garantía de -esta índole con la reS’-' 
ponsabilidad personal de varios 
cios, a juicio del Banco. E n 'todo  cas0 
serán preferidas las garo-niías solidSt-̂  ̂
rias e ilim itadas. Estas op erac ió n ^ , 
no podrán hacer sis plazo
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jfle un año, prorrogable de seis en se:- .- 
^piee^es, p o r ,acuerdo, en cada caso, de;. 
Consejo de Administración.

Artículo 36. Las entidades agríeo
slas que operen con el Banco Agrario 
ÍEspañol se entenderán, por lo que a 
tales actos respecta, com prendidas en 
los artículos 124, 213, 214 y  215 del 

tpódigo de Comercio.
Artículo 37. De igual suerte podrá, 

trealixar prestaciones a ios Pósitos con 
,1a garantía de sus caudales y de las 
iObligaciones que tales prestatario's t-u- 
iFÍeron a su favor en cartera o con la 

i g aran tía  personal de ios individuos 
i ique integran su Jun ta  directiva. La 
.J5uantía de estos préstam os no excede- 
yrá del 50 por IGO del capital del Pó- 
 ̂isdto-, y ;su duración será igual a la de 
los préstam os a las entid-ades ag rí
colas.

Artículo 38. Por ultimo, p o d rá .fo - 
Iméntar el crédito personal, veriñcan- 
jdo' prestaciones a los Bancos que se 
‘dediquen a efectuar préstam os perso- 
í jiales a los agrdcultores. Estos p résta - 
.gaios no excederán nunca de la cuarta  
hiparte del capit?d desembolsado por di- 
p d o s Bancos.

Artículo *39. Los- préstam os que 
: otorgue a  las entidades agrícolas, PÓ~ 
iMtos y Bancos, antes indicados, lie» 
jirorán p ara  los p resta ta rias dichos una 
l|>onificación de medio por ciento, que 
;]de su comisión de banqueros le cede- 
¡rá  el Banco Agrario Español.
' A rtículo 40. Podrá el Banco efec- 
ittuar el préstam o pignorando efecto's 
ipúblicos o de los em itidos por Socie
dades o Compañías domiciliadas en 
España, que hayan sido admitidos -a 

; negociación en las Bolsas Oficiales.
: E sta  clase de préstam os se harán a lo
■ jmás por un año, prorrogable por otro
■ y la cantidaid pon que se conceda el 
í-préstamo o se abra la cuenta corrien-
. ít-8 no podrá pasar del 80 por 100 del 
■valo'r do cotización de los valores pü - 
blicos-o del 60 por iOO de Ion iadus- 
itriales.
‘ Artículo 41. Asimismo, ejercitará 

üel préstaano prendario pignorando co- 
; iseclias, fruto.s pendientes, máquinas, 
i iaperos, ganado 'y  demás ekimentos de 
l ia  industria  agrícola y de la ganads- 
i ría,, que son perfectam ente identiñ- 
I cables.
i Artículo 42. Estas garanjías, sin
I cam biar de esencia, po-drán quedar en 
i depósito en poder del deudor, y si és- 
{ fta dispusiere d’e ellas, sin conocimien- 
pto ni autorización del Banco, incu rri- 

en la responsabilidad del núm e- 
rro 5 dél artículo 548 del -Código penal.
, Artículo 43. La® operaciones que 
 ̂ tengan esta garantía se harán por el 

I futónao (i» do« añof, v la can-'

■ 'dad que no exceda del 50 por 10; 
lol valor do los bienes pigno^rados.

Artículo 44. El préstam o hipoteca
do  lo ejercitará  limitándoise a efectuar 
liipotecas sobre fincas rdstieas y u r 
banas para  fines -agrícolas. En lar 
cuentas de crédito con garardía hipo
tecaria, el plazo por que se abra no 
podrá exceder de cinco años, y el im 
porte de los mismos no podrá pasa:o 
del 60 por 100 del valor de los bienes 
liipotecados, deducido el valor de las 
cargas que pesen sobre los mismos.

Artículo 45. Sólo se estim ará el 
valor de ia finen el de las plantacio
nes, edificaciones u otras m ejoras ex
puestas .a dí8-strucción, cuando su v a 
lor estuviese debidamente asegurado.

A rtículo 46. En los préstam os h i-  
potecax-ios el límite de su importe/ se
rá  el del 60 por 100 del valor de la 
finea y el plazo por que se otorgue 
e] de cinco años, renovable por qu in
quenios hasta veinticinco años, siem 
pre que en cada quinquenio se haya 
■amortizado el 10 por 100, por lo m e
nos, de la deuda.

Artículo 47. ' También podrá el Ban
co abrir cuenta corriente con interés 
a labradores y Asociaciones agrícolas, 
con la garantía real de las aifo tac iones 
mariginale® establecidas en ei artículo 
153 de ia  nueva ley Hip-Oitecaria. E stas 
cuentas se harán  por tres .años reno- 
vables.

Artículo 48. Se crea la cédula t i 
tu la r de la profpiedad inimueble, que 
será un  certificado expedido oon a r re 
glo a modelo por el Registrador de ia 
Propiedad correspondiente, y en el que 
se contendrán, con vista de la circula
ción de cada finca y de lo que respecto 
de sus cargns resuíte, las indicaciones 
necesarias para  su determinación Ju
rídica y m aterial y e'l estado de dichas 
cargas.

Artículo 49. En poder del Registra
dor habrá de quedar la titu lación  p re - 
isentad'a por .el propietario. De la ex
pedición de la cédula se tom ará nota 
en el Registro de la Propiedad.

Artículo 50. La mencionada cédula 
podrá ser entregada como garantía de 
las operaciones que el Banco readice, 
el que expedirá recibo en que conste 
copia literal de la misma.

Artículo 51. La entrega de ía cédii- 
Ja a] Banco se hará constar en el Re
gistro de la Propiedad, presentándola 
previam ente en éste y consignando en 
ella la cesión.

Artículo 52. Dichá cesión estará  
intervenida per iGorredor de Comercio 
o Agente de Cambio y Bolsa, donde lo 
hubiere, o por Notario. Todoa estos 
función,airiois percibirán en esftos con-, 
tra tos el 50 por 100 díe su arancel.

Artículo 53o Eistaa oédiilas podrán

■■srvir .de garan tía  a citros Bancos, en-̂ ■ 
...fdades y particu lares con. iguales d e - 
cichos y proced;imiento-s que e l esta
blecido p^ara e l Banco Agrario E s- 
jañoíL

Ai.rtículo 54, El Banco habrá de em - 
jfoar en préstam os y cuentas' de cré*̂ - 
dito lO'S d'OiS tercios, cuando menos, del 
capital desembolsado, del im porte ín
tegro de las obligaciones y bonos en 
■circulación. De dM ios des tercios sóto 
podrá invertir uno en ope rae iones M -. 
potacarias.

Ártkvulo 55. Los préstam os y cré
ditos que otorgue el Banco devenga- 
luki 'Un in terés igual al ¡interés que dú 
su vez pagará -el Banco a lO'S tenedores 
de su.s obligaciones hipotecarias y bo
nos agrarios, inclufidos todos los gastos 
de emisión, y al Estado por los p ré s ta 
mos que 1-0 haga ..sobre su caríiera hi-:' 
potecaria.

Airiículo 56. /Sobre el interés dicho 
en el aiúiculo anterior, el 'Banco ca r
gará un  1 por 100 de coimislón banca-^ 
ria. Los intereses antcdichois s>e regu-' 
larán por el tipo- corriento en íbI m er
cado. '

Artículo 57. El Banco, previa no- 
jtificaeióii al deudor, y  en su caso a l  
torcer poseedor, podrá exigir el re in 
tegro lanticipado d-e sus préstamos; eiii 
los siguientes casos: I.""; por falta  d e  
ipago de los intereses o de alguno d é  
Io:s pla-zos de capital; 2.°, por incum-* 
plimi'emto de cualquiera de .las condi- , 
cienes del contrato; 3.”, po r reducción 
del va-loir do la garantía a-m enos de 
los lím itea mínimos previstO'S en esta 
líey p e r (daños sobrevenidos en, las 
fincas. ' " i

A rtículo 58. 'El reintegro -do íosi 
P'réstamos que e-s-odan de LOGO pese-, 
tas y el pago de m.& intereses, se rea-^ 
lizará, lo más tarde, por anualidadesi 
fijas, y siem pre en la  proporción y  
conaiciones que se 'estaíbiecían al ha-* 
cer la concesión.

A rtículo 59.—El iConscjo- á& Admx-^: 
nis'íraoión del Banco fpodrá acordar, /eh' 
oascrs éxceíp-cionales', -que durante' lo-s 
dO'S priiTiieros años sólo se exija-el i-n--' 
teres. * , |

xártículo 60. E l  reintegro d e  lO'S 
gastos que nooexcedan de 1.000.-p,ese'^, 
tas y el de la-s cuentas d e  crédito, cuaJ-: 
quiera que sea su cuantía, así co-moí 
el pago á& iniereseis, se hará  en la for^ 
ma y condiciones que p a ra  cada caso 
se estipule. No obstante esto, ei pres-^ 
ta tario  podrá anticipar el reembolso,; 
tota/l o parciial, de lo© préstamos- o cré.-r 
ditó© que le hayan s id o  concedidois^,’ 
pero deberá anunciarlo  con tre s  me-.- 
ses de anticip-ación por lo  p eños. Si Id  
hiciere .sin m ediar e s t e  aviso, p a g a rá ' 
una indemnización a l  B a n c o , que e-Qi 
aingun caso p o d r á  exceder d e l  1
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;i€0 de la cantidad’ reemboJlsada an ti- 
■feií>adameiiie. Sólo ©era' ezigible el in~ 
'te res  cocrosipo'iiiclionie a las caniidados- 
sao, reemboLsadas.

; . Artículo 6 i, Las . pbrso'nas na tu ra -
'.les deud-oras al Banco por rpréstaaiios 
' a  largo ipiazo, podrán, en Ccr L^uier nio- 
(mentó de la vigoncia de d  ̂ ^ p rés- 

Aamccv exigir la oom binrr. n de la 
'¡aimortización . con el ¡seguro para  el 
' 10800 de inuerí.8 del deudor. El otorga- 
'imienio de otras ccímbinaciones de la 
,!anioriiZ'a€Íü-ii con el &eg;iiro de vida, 
is'erá siempre potestativo del Banoo.

A rtículo 62. ¡Be hacen eVieiisivos al 
Banco Aigrario Español los artículos 
c3'3, 34, 35 3' 36 de la Ley de' 2 de D i- 
jcáeinbre de 487'2> •.sobre procedimiento 
i p ar a liaoer eíectivas: los crédito-s lii- 
potecarios por. los Establo cimientos de 
■criódito territoriaL  Asimismo gozará 
'(de los beneficios concedidos ¡por el a r 
tículo 153 en relación con pl 13i y s i- 
gíiiénies de la ley Hipotecaria.

: A rtículo 63 Luanda se tra te  del
.yeiicim iento  incunipiido de u n a  
■^Obligación proceden te  de la  Gédu- 
•La t i tu la r  de la p ropiedad  inm ueble, 
el Banco podrá  ped ir jud ic ia lm en te  
lia v en ta  del inmuebíle en pública 
©uíbaeta para el cobro de su cré- 

' ’diito, o bien  la  ad jud icación  de la 
íinoa, p rev ia una  liqu idac ión  contra.- 
'd íctoria, en tregando  al deudor la 
p an tidad  sob ran te , 
i A rtícu lo  64. El B anco podrá  r e 
c u r r ir  por an te  N otario , p a ra  la  ven- 

■̂ a deii inmueb/le o p a ra  la v en ta  de 
l a  p re n d a  cuando se  t r a te  dé c ré 
d ito  p rendario . ¡ 
i E s ta  ena jenación  h a b rá  ele b a -  
c e r s e e n  p úb i ic a s u h a s t a , con c i t a - 

■ ,oión del deudor y del dueño de la 
.■prenda, piialendo ce leb ra rse  h a s ta  
una  segunda subasta con las mis
m as forinalidades que la p rim era , 
y si no d ie ra  re su ltad o , p o d rá  ei 
lacreedor hacerse idueño de la p ren 
da, quedando obligado, en e ste  ca 
so, a dar c a r ta  de pago por la  to - 
jiajri'dad de su crédito .

Ar t í cu'l o 6 5. Ei Banoo d i s f r  u í. a - 
r á  de toid'a.s las exenciones tr ib u ta 
r i a s  y beneficios judicialejs de que 
Iioy  d is f ru ta n  y en adelan te  d is fru -  
¡¡ten los. P ósito s, S indicatos y Gám a- 
iras agrícoilas. La co n stitu c ió n  y li- 
•quiclación de las cu en ta s  c o rrien 
te s  en la  fo rm a que m arca  el a r -  
tícujio 153 de l a  lê  ̂ H ipo tecaria, las 
e s c r itu ra s  dé la em isión de OMign- 
ciones y bonos ag ra rio s , y los t í tu 
lo s  de diclfas O bligaciones y bonos 
■y las sum as invertidas en a-morti- 
z ao i ó n y p aig o d o in t e r e s>e s ' de ú  icli a s 
O bligaciones y bonos e s ta rá n  e sen - 
|a s  del tim bre y  D erechos rnaJes,

CAPÍTULO III ,

: Pósitos.
Artículo 66. El Banco Agrario 

Español reboge-, por térm ino inde
finido, to d a s  las facu ltades a tr ib u i
das a la D elegación Regia p o r la  
ley de 23 de E nero  de 1916 y dispo-., 
siciones u lte rio re s , así como las 
•que respecta a los Pósitos otorga 
la re fe rid a  lo}̂  ail M inistro  de F o 
m ento .

A rtículo  67. L a adm in is trac ió n  
de ¡los b ienes de >lo.s Pósitos con
servará, en lodo'"lo posible y conve
n ien te  el rég im en  señalado en dos 
cinco (prim eros arítículos de la  ley 
de E nero  de 1906, a p e sa r  de que se 
p ro cu rará*  m o d ern izar su proced i
m iento , respetando-, no obstan te , 
sus principios fundacionales.

A rtícu lo  68. Los P ósito s no- p o 
d rán  ten e r inac tiv as  en su poder, 
po r m ás de un  año, c a n t id a d e 'S  su 
p e rio res  ai 20 p o r 100 de su c a p i
ta l. Lo que exceda >de esta  sum a 
deberá  se r invertido  en lám inas re 
p re se n ta tiv a s  de accione:s u  O bliga
ciones del B anco A grario  E spañol, 
a elección de los A dm in istrado res 
de dichos P ó sito s . ’

Artícuiío 69. Sobre ios in te reses  
de este  papel no se g ira rá n  c o n tin 
gente# ni rietribuciones legales.

Artícuilo 70. G uando los P ó sito s  
ne/cesiten nuevam en te  sus fondos, 
p i gno r a rá n  s u s c é dul as o 1 ám inas 
en el B anco o n eg o c ia rán  su s  Obli
gaciones o sus bonos, con la an u en 
cia de la Admi-nisiraioión central.

A rtícu lo  71. Los P ósito s presta-, 
rán , como h a s ta  ,aq u í, por tiem po 
de u n  año., p ro rrogaM e por otro, 
pudiendo se r au to rizados por la Ad- 
m inistrajoión c e n tra l p 'ara ¡ampíliar 
es;Los p lazos y u tilizando  las g a 
rantías personal, p rendaria o hipote
caria.

Artículo 72. Los Pósitos podrán 
obtener para su capital prestado el i n - ' 
teres corriente, y ,' en su caso', el re 
cargo 'de comisión que hayan de pa
gar al Banco Agrario Español, si exis
tie ra  recargo, en las cantidades que 
éste le facilitara.

Artíiculo' 73. Los Pósitos satisfarán 
al Banco .el .1 pob 100 de -su capital en 
movimiento en concepto dé contin
gente. Destinarán, además, la quinta 
parte de los productos que obtengan 
a la constitución de u n  fondo de re 
ser vai, y  al pago de retribuciones 
legales y ■gastos de adm inistración en 
la proporción que les marque en cada 
caso la Admini'Stración central de loé 
Pósitos, vinculada en el Banco Agra
rio Español.

A.ríículOi' 74. La® , podran ^

abrir Lajas de Ahorro y efectuaf ope-^ 
raciones de cooperación y m utualidad 
a tenor de lag reglas que dicte la» Ad
m inistración central. • ■ • '.

Artículo 75. Los Pósitos disfruta-: 
rán  de las exenciones fiscales y ibene*̂ .; 
ficios conciedidos a los Sindicatos agrl-^z' 
colas y demás entidades similares- t \  
a la Hacienda pública.; y los docu-, 
montos dé sus Juntas administraidoraSi 
tendrán el carácter de éocrituras p ú 
blicas y serán inscribibles en el Re
gistro de la PirGipiédad. ' i :

Artículo 76. La gobernación local 
de .cada Pósito será ordenada por la, 
AdminiiStración central, que poidrá- 
elegir entre la Administración (k̂ l., 
Municipio o' una Ju n ta  de yecinos o 
adoptar un sistema mixto, exigiendo 
la respons:abiIidad subsidiaria u  o tra  
de d istin ta  índole, según las parficu-: 
lares condiciones ele cada Instituto.

Artículo 77. En Rfeglaméntos espé-< 
ciñoados se de tallaran  el íunciona-n; 
miento de los Pósitos y -sus relaciones;] 
con el Banco y las m aterias propíasfÍ! 
de su actuación, y cuanto el Banej^t 
crea preciso para  la  buena marcha .de. 
estos Institutos locales.

Artículo 78. Guando siguiendo íd^ 
trám ites que niarca la ley de 23 de 
Enero de 1906 se efectúe la e x tin c ió n  
de un  Pósito, sus caudales ingresa-*, 
rán  en el acerbo' común del Bancq? 
Agrario Español, entregando al Ayim^ 
tamiento láminas intransferibles con 
el interéV corriente en esta clase 
documentos. A a

CAPÍTULO IV

Bancos locales de la prbpiedñ^, 
inmueble, , - .--r-.-

Artículo 79. El Banco Agrario Es< 
pañol, para  rcaliz'ar los f in ^  a  que 
refiere él apartada B) del número. 1,® 
del artículo 4.° de la presente Ley, 
podrá constituir Bancos locales de la 
propiedad inmueble, filiales suyos, coq 
arreglo a  las siguientes bases: A

A) L ñ s  propietarios a quienes^ 
afecte alguna de las m ejoras a  que sé; 
refiere el apartado D) del número 1.® 
del artículo 4.® podrán dirigirse aJ! 
Banco Agrario Español con el obje
to de que les auxifie para la coñ&B-j 
tución de un Banco local Inmobiliario,! 
constituido por l.os citados .propietat-; 
nos. ■

B) El Bcmco local lnm obiliario sol 
constituirá aportando los p j^ ie ta r io s  
sus bienes inmuebles, recibiendo, 
cambio', las correspondientes acc^oneá. 
bancarias de aportación. ^

Los asociados podrán convenir, 
la explotación en común de las fincas 
de los ¡asociados, o’ ya coniinuatr qú 

Iqíaci.óix indiyidua|
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Jl^adj|á asimismo, convenir la  devo- 

iwción de las mismas propiedades 
iftyortadas a los propietarios asociados. 

 ̂ mim vez realizada la C'bra y extingui- 
. Las deudas sociales.
' O  El Banco local Inm obiliario dis- 
:fiaatará de Ia,s exenciones del Banco 

„ ^ ^ a r io  E ^ a ñ o l y se constitu irá:
;a) Por la voluntad unánim e d̂ e los 

^propietarios asociados, quienes se ser
v ir á,n del instrum ento bancario para 
•íjdfectuar más fácilm ente una obra de 
j^ jo ra m ie n to  agrícola.

tb) Por la vo-lun;tad de la mayoría de 
líos, propietarios interesados en una 
^mejora agrícola, según las reglas es
tablecidas en el Código civil para el 
condominio, siem pre que presentado 
;̂ él proyecto de la obra a realizar sea' 
p r o b a d o  por el Gobierno y declarado 
, do utilidad pública.

En el caso del .apartado b) s<e de
volverán las fíncas respectivas a los 
;propietairiO'S que constituyan la m ino
ría  oposicionista, una vez efectuada la 
mejora" y liquidaidas las cargas so
ciales.

:D) E] Banco local Inmobiliario ten 
drá como recu rsos:
. a) Los depósitos banoarios que se 

■?i# confíen.
b) Las Obiigacienes que em ita con 

la  garantía de todas las ñucas d'e lO'.̂  
■¿asociados y de todctS la,s obras de m e
jo ra  que se realicen, constituyéndose 
con las dos úítim.8.s el capital bancario.

c) .Los préstam os que le otorgue el 
Sanico Agrario Español regulados en 
la presente Ley.

También podrá em itir nuevas accio- 
mes para  constituir las disponibilida
des necesarias para  efectuar la obra 
proyeota.da,

- Artículo 80. Un Reglamento adm i
nistrativo inspirado en las bases con- 
tenidas en el artículo anterior, las des- 
í'arroílará para regular en detalle la or- 
.ganización y funcionamiento de los 
Bancos locales de la urapiedad inm ue-

. m e ,
' p : CAPÍTULO V

• Del organismo director.

■Artículo 81. El Banco estará gober
nado por un Consejo de A dm inistra
ción, un Goíbernador, dos iSubgober-- 
nadores y un Bec/retario general.

Artículo 82. El Consejo de Admi
n istrac ión  se compondrá de 15 Voca
les electivos, que serán nombrados: 

‘(tries, por el Gobierno, libremente, en- 
á re  personas de gran autoridad y com- 
^petencia en m aterias financieras agra- 
brlas; seis, por las Asociaciones agríeo
slas, si hubieran suscrito en conjunto 
; ;4 millones de pesetas, como mínimo, 

capital social; tres, por los Bancos 
suscrito en © ^ u n to  un ca

pital que llegue a 3 millones de pese
tas, y tres, por ios aecionistas que h a 
yan concurrido a  La suscripción.

Si las entidades a Las que se concede 
faícultad de nom brar Consejeros no lle
gasen a aportar las siimas previstas 
en el párirafo anterior, des.ignavrán sola
mente los Vocales que proporcional
mente corriespondan al capital qué h a 
yan suscrito. Los que .falten hasta 
completar e] número total de Goiise- 
jieiros se lelegirán por los accionistas.

La duración del cargo será de .seis 
años, renovándose los Vocales por te r-  
c,er.as partes, cada dos años, pudiendo 
ser roekigidos. .

Los Consejeros electivos deberán de
positar cáda uno, como fianza, 25 
cioncs del Banco.

Artículo 83. El Gobierno nom brará 
libremi8nt,8 un Gobernador, que asu
m irá las facultades de Gerente, y un 
Secretario general. ■

Los- des 'Bubgobernaidores serán 
nombrados por el Gobierno, a propues
ta  en terna heclia por el Consejo, de 
Adiiiinistración.

Los cuatro -serán Consejeros natos, 
con voz y voto m ientras desempeñen 
los cargos.

Artículo 84. El Consejo de Admi
nistración será presidido por el Go
bernador y nom brará do su seno los 
cargos de Vicepresidente y Se-cr'etario 
del Consejo. Asi,mismo redactaiA un 
Regliamento de orden interior, con es- 
pecificación die cargos de Jefes/O ficia
les y Auxiliares que necesiten, y m ar
cará los sueldos de ]os mismos. Las 
dietas de los Goiisejeros, así oo.mo los 
sueldos de Gobernador y Subgober- 
nadores serán designados por e] Go
bierno. Las dietiaiS para  los "Consejeros 
no podrán exceder, en ningún caso, de
5.000 pesetas al. año, siendó preciso p a 
ra  percibirlas que el Banco haya ob
tenido utilidades superiores ai 4 por 
100 anual ekl capital-desembolsado.

Art. 85. Una vez acordada la cons- 
tituciión del Banco y ultim ada la sus
cripción, el Minislro de Eomento, en 
el plazo de quinde días, nom brará los 
Consejeros cuya dlesignacióii, k i co- 
rrespond''a y convocará -la Jun ta  de 
accionistas para el no.mbr'amiento de. 
los restanlbs.

Art. 86. El Banco comenzará a 
funcionar dentro de los sesenta días 
aiguientes al die La aprobación de sus 
Estatutos genísraiLes, que deberán ser 
presentados ai Ministro de Fomento 
para su aprobación a los tT'eiaita días 
de haberse constituido el- Consejo de 
Akmiiiistración, qule será quien lo re 
dacto con sujeción al articulado de: 
esta Ley y con las lim itaciones que 
se‘ m arcan en el asdacnlo jai-guLenta

Avt. 87. Cuando los acuerdos adop-. 
.ados por bl Consejo de Administra-; 
:ión, en cada caso, ohteñgán el votoí 
m contra M  Gobernador y á  los dos 
Subgobemadores, se dará cuenta ín - 
m|3d'iatamente al M inistm  de Fómen-; ;■ 
to, quien <!fentro del plazo d-el tereerf 
día podrá oponerse a  la ejecución dSd 
dLohoiS acuerdios. i

Trains-ourrido este plazo sin haber-: 
se dictado resolución por fel Ministro',• ' 
serán ej-ecutivos' los acuerdos-. La re -  •• 
scduciáii del Ministro oponiéBjdose a Lai • 
ejlecución de los ^acuerdos del Consejo 
será mofiv-ad'a y habrá dé fundarsá' 
en haberse infringido' esta Ley o los 
EstatutO'S del Banco, y contra ieli-a no 
procederá otro recurso que el con- 
t)8ncios.o-a'dhiinis’trativo.

Art. 88. El Ministro de Fom ento 
adoptará las diisposiciones xíecesarias 
para la  ejecución de la presente Ley.

Art. . 89. Se derogan las disposi- 
cion'es -anteidores qué se opongan a  iq 
préoeptuado en la  presente liey. i 

Art. 90. En todo lo que no -se halle 
expreaam>o.ate previsto en esta Ley n i 
)cn sus Estatutos, aprobados por el 
Gobierno, se ríe-girá el Banco por lâ g 
prescripciones del Código de Comiercin^ 

Madrid;, 19 de Noviembre dé 1919.—í 
EL Ministíro de Fomento, Abilio Cal-’ 
Girón.

EXPOSICION

8EÑ0R: Para a^daptar a Las D/ecesili 
dados actuales -él ’̂ mtiguo plan  da estu-i • 
dios d '0 Las di-stiintasi Aead'8mi.as, de -Lai 
Armada y unificar la  enSíeñánza 
los fu turos OñciaLes é& Ivíarina, bajoi 
una Dirección general, se hm,,:d'i<^tadq 
recientem ente varias 
fO'rentes urias 'üL iiigir;eso- en la  Esc-uedai 
Naval M ilitar do los Aspirantes de Ma
rin a  y akrmnos de Artili-ería e Inge- 
niero-s, y otras que- Ctíf-eetan a los 
diois que han de cursar en dicha Es^ 
cuéla y a las prácticas que ios prime-; 
ros tienen que realizar en Los buques 
de La Armada durante su carrera, y  
conviniendo' reu n ir en una sola to-das 
GsasdispGSicio,nes, 'Cl Ministro que suS’̂ 
oribe, de acuerdo' con al Co‘nsejo de 
Ministro.s, tiene al hoiicr do som eter u 
la aprQibac-ión de V. M. el siguiente 
proyecto' de P^eal decreto.

Madrid, 12 de Noyiembr-e de 1919
y

SEÑOR:^
'A L. R. P. de V. M.7

Já A n ü E hB B F L Ó vM .
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. REAL DÉCRETO
" A propuesta del Minisjtro de Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
•nisiiros,

, lYengo en decretar lo siguiente:
‘ • ArtícuiO' prim ero. Las oposicio-nes 
a  ingreso 'en  i a Escuela Naval Militar, 
ceimo Aspirante de Marina, se verifi
carán anualm ente en Madrid, y en 
íla misma f-eolia que aquéllas, se anun
ciará  cada año una opoeición para  in 
greso on iics •Guerpos do Ingenieros y 
A rtille ría  de ía  Armada, a liernativa- 

• píente.
Las Juntas exam inadoras se com

pondrán de Jefes' y Oficiailes del Cuer
po respiectivo'.

La oposiciión de 1920 para  ingreso 
len, el Cuerpo general versará sobre las 
•mismas' m aterias, y se verificará en da 
m ism a form a qué las efectuadas liasia 
hora, dandoi principio el 1<5 de fScp- 
tiembne.
- Las 'Oposiciones deí 1920 c-orr'eispon- 
tíknte's al Ciier-po; de Ingenioros', se 

d fec tu a rán  en  .la form a expresada en 
>el párrafo* an terior y sobre das mismas 
m aterias, con las ligeras variaciones 
quB indiquen los program as respoict i- 
yO‘S. Em pezarán la- opoisición cinco días 
d-eiSipués de teinminarse la del Cuerpo* 
general.

'Del mismo modo, el añoM921 p re- 
bedea^á la oipoiSiición a  ingreso en el 
Cuerpo general a la correspondiente al 

A rtillería de lâ  Armada, inv irtién - 
dose -el orden de las oposicioníes cada 
dos año-s, de, modo que, ailternativa- 
mcnte, tengam lugar las *de Ingenierois 
y Artill'-ería antes o d-^pués- de la del 
Cuerpo general.

Las oposiciones de 1921 y sigpien- 
•tea, para  in^'’es-o en la Escuela Naval 
iMilitsr, como Aspirante de Marina, 
versarán sobre las materiias sigu ien tes:

- ■ • Francés, Oeop^afía Astronómica, 
E ísica  y .Universal; Aritm ética p rác
tica-, Al gebria teórica y práctica, Geo
m etría  teórica y práctica y Trigono
m etría  teórica y práctica.

El examen de* A ritm ética práctica 
honsi'Stirá en la resolución de seis p ro - 
Memas de los agrupados -en ila forma 
siguiente: '
. P rim er grupo.;—Operaciones funda- 
im-entalies con l*o.g núm eros ■abstracto-s, 
bnteros, frac-ciciiiarios y _ deicimalG-s, in- 
Muye-ndo la raíz cuadrada. Un proble
m a de enunciado y un problema nu - 

, méricoi a reyS'olver.
iSegundo grupo.—Di vis Ibiilidad, m á- 

^ im o  coimiún divisor, mínimo común 
m últiplo y reducción de .fracciones. Un 
í)ro-búema nuiméri,co' para operar.

Tercer grupo.—̂ iSictema m étrico 'de- 
cimal, núm'eros concreitps- decim ales-y 
todas sus onéracioniBs. Una cu:í^tióai de

enuiiciado sobre *el sistem-a mótri'Co y 
un problem a ñurnérico de concretos a 
resolver. '

Cuarto grupo.—Un problem a de 
enunciado sobre una de lás cuostione-s 
siguioiitG.s: Interés, Descuemto, Aliga- j  
ción. Conjunta o- ^cp*artimientes pro*- 
porcionales.

Al razonar y exponer en el eiiceTado 
lOiS problemas, dando oumpilimiento a 
lo que dispone el punto  C) del a rtícu 
lo 22 del Rieglamonto para  el régimen 
y gobierno dé lots Tribuna-Ies de exá- 
menOíS para ingreiso en la lúscuela N.a- 
vail, e l T ribunal obrará con l*a más am.. 
p lia  libertad .en cuanto» al núm ero y 

' calidad de las preguntas que ■estime 
necosarlo' hacer al opositor, a fin de 
lograr el m ayor aciorto- posible en el 
juicio acerca d-e sus aptitudes y del 
conocimiento de la asignatura, sin más 
lim itación que la que -en sí lleva la 
declaración de unos program as y tex- 
ito'S reglam entarios, excepto para  la 
Aritmética, que, suprim ido -el examen 
teórico, qued.a reducido éste a razonar 
los probleimas para  form arse juicio do 
que no se. b a  resuelilp de cmeimoria, 
-qued'ando obligado el examinando a 
re-sponder en la p izarra  a todas' las ob- 
siervaoionies qué la Jun ta  formule so
bre la resolución que haya dado a  
aiquéllos.

El texto de problemas de A ritm éti
ca, de libre eleicción, será con una ex
tensión análoga a la de Terry, debiien- 
dó' ser propu-evsto* a Ja . vez que los co
rrespondientes a las demás .asignatu
ras.

El proigrama de Aritm ética práctica 
■se publicará oportunam ente, confor- 
m¡8 al redactado por la Jun ta  faculta
tiva  d’e la Escuela y examinado por 
este Minis'teriO'.

Los exámenes de Francés, Algebra, 
Geometría y Trigonom etría se efec
tuarán  en la m ism a forma en que aho
ra  se verifican, y con arreglo á lô s p ro
gramas actuales. '

El exiamen fie Geografía astronóm i
ca, física y universal, constará ole los 
'ejerciciO'S y papeletas' d'Cl program a 
que redactará la. Escuela y qu-e se p u 
blicará opor unamente.

Por la  Junta  facultativa de la E s
cuela Navál M ilitar so procederá con 
urgencia a  lestudiar y proponer el 
program a de esta aslgnatnra, así co
mo la obra que -se crea más apropia
da, teniend o en cuenta que su c onocí- 
miento* será obligatorio en la ooinvoca- 
to ria  de* 1921.

Los coeficientes de las •asignatura's, 
p ara  obteñér la  no tá  íiiíál, éerán los 
mismos que hasta  ahora, j  la Geogra
fía tendrá 0,1 mismo que el Francés.
■ Los dois Profespres >qúé form arán

f
p a r t e  d-el T r ib u n u I  do opéM ció ií, eca 
a r re g lo  a l a r t í c u l o  12 á e l  R eg lam en to .,  ̂
■sei'áii d e  la  E s c u e la  N a v a l M i l i ta r  o  
la  D iv is tió n  d e  In s t im c c ió n , / s e g ú n  lo I 
p e r m i t a n  I m  e x ig e n c ia s  de l a  

• fia n za  e n  c a d a  o c a s ió n . ■ /"'
E l  in g re s o  e n  la  E s c u e la  N a v a l, e ú i  

c a l id a d  d e  A s p ir a n te  d e  A r t i l l e r í a  ^  
In g ien ie ro s  e q u iip a ra d o  a  A s p i r a n t e  d e ’ 
M a rin a , s e  'e f e c tu a rá  po*r C iposición  eni 
la s  f e c b a s  m*encionadaiSi a n t e r io r m e n te  
y e n  la  fo rm a , qiLc e l  c o rre sp -o n d ie n lo ' 
R eg í a m e n to  d e té r m in e  y  v e r s a r á n ,  
to  en  el a ñ o  1920  c o m o  'e-n lo s  d e  1921» 
y  s i .g u ie n te s , s o b re  Jas m is m a s  
r i a s  q u e  la.'S c o rre s íp o n d ie n te s  d e  lo^ 
A s jp ira n íe s  d e l  C u e rp o  g e n e r a l ,  c o n  la s  
p e q u e ñ a s  v a r ia c io n e s  q u e . a  p r o p u o s - ,  
t a  d e  -sus A -cadep iias, s e  oonsid^cro 
v e n ie n te  in tro d u c ir*

■ ■
.A ritículo 2.0 L o s  A s p ir a n te s  d e  M á4  

r i ñ a  perm anecerán d o s  a ñ o s  e n  la  
.Escueta Naval. ¡

L o s  cursos empezarán el 10 d.e Eqdw| 
r o  y term inarán el 10 d e  D ic ie m b re .  ;

Be dividirán en dos p a r t e s :  l a  p r i - í ’ 
m era term inará  e n  30 de A b ril ,  e fec -J  
tuánido-se los exám-eneis e n  M s p r im e ro s :  
días de Mayo. ■ *

D e s d e  el 10 d-e M ayo  h a s ta  b l 30  dé(| 
J u l io  h a r á n  u n  c u r s o  d e  p rávcticas, coqtK'i 
o e d ié d o se  v a c a e io n e s  a  l o s , a lu m |3 lp  

J i a s t a  e l  20  d e  A g o s to , é n  c u y a  fetóha'i 
émpezará él •estu d io  d e  la  s e g u n d a  p á r - . ' 
t e  del c u r s o ,  q u e  t e r m i n a r á  e n  10 d d  
D ic ie m b re ,  p a r a  v e r if ic a r  éeg u id am 'e if-( 
t e  lo s e x á m e n e s ,  y -a s u  te rm in a c ió n ^  
c o n c e d e r  la s  v a ca c io in es  d e  N a v id a d , i ' 

.A r t í c u lo  3.0 L o s  A s p ir a n te s  cur& ák- 
r á n ,  d u r a n t e  s u  'pé iT O anencia  en  la  
c inela, las a s ig n a tu r a s  s i g u i e n t e s : . /

PRIMEÜ AÑO KE

' PRIMER CUESd

'Asignáhira^ del prim er 'ffrupd, '\

iGomipl emento» dé Algebra, Analític^^ 
y Cálculo vectorial. - . r

'Gomprendi^cnd'oi las lecciones qué sel ’ 
cursan en el prim er año de Aspirant® 
■actual. - A

Física (prim era p a rte ) '. ' /
Nocione-s* de navegaci.ón cóstera y d# 

estima.

'Aslg-natuf'ás del segundo 'grupo.

Fundam entos de Ordenan|a9.
D ib u jo  g e o 'm é tric o .
Inglés gramatical.
Tecnología mecánical /  '

.. .GRUPO DE EJERGIGIof

Ejercicios 'militares, ú 
Idem, m arineros. ' " ^
.Gimnasia, su.oéa y. ■c'íí'^ '̂neray
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! SEGUNDO GUR.SO

Asignaturas del prim er griipon

'Cálculo diferencial e integral.
Química y ¡práctica de Laboratorio, 

l’educida a lo estrictam ente necesa
rio para  los sucesivos estudios de ex
plosivos y combustibles.

íFísica (segunda parte)'.

AHgnaturas del segundo grupo.
Tecnicismo naval. (Con la extensión 

actual).
D ibujo lineal y calcos. (Idem id.)

, Inglés: lectura y traducción. (Idem 
í^dem); y

Tecnología mecánica. (Idem id.)

' * ' GRUPO DE EJE-RGIGIOS

¡Ejercicios m ilitares.
- Mem m arineras.

Gimnasia sueca y m arinera.

BE.GIINDO’ Ano DE ASPIRANTE

PRIMER CURSO

Asig7iafu7^s del prim er grupo»
Mecánica racional. . _
Astronomía y Navegacióne .

Asigrmturas del segundo grupo,
GeogTafía M arítima. .
D ibujo topográfico’.
Inglés: leer, escribir y traducir.
Tecnología mecánica.

GRUPO DÉ EJERCICIOS

lEjercicios militar.e^.
Mem m arineros.
G im nasia sueca y  m arinera.

SEGUNDO CURSO

Asignaturas del prim er gmpo*
¡Mecánica aplicada al buque, a  los 

.^ubmarino's y aeronaves.
Navegación costera y  astronómica. 

•Ck^mpensación de agujas y  nociones de 
(Hidrografía y  Geodesia.

Explosivos.

AHgnaturas del segundéj grupo. ^
Ordenanzas generales.
D ibujo acotado' y copia a m^ano l i-  

l)re.
Inglés: leer, traducir y escribir, ’
Taonología mecánica y taller,

U r  ' ' GRUPO DE EJERCICIOS

Ejercicios m ilita rea
Idem  m arineros. •' - .
(Gimnasia» sueca y m arinerá. i 

f ArtículGü 4.® Los alum nos qu^ ino 
^^ubiefan sido aprobados de cualquier 
'asignatura ŝn la  p rim era parte  del 
feursaf (ftberán exam inarse de ellas en 
^3f ¡Driiperos idia® %  piciam bre, en

unión de las que form an la segunda 
parte del mismoVy si estos exáme
nes resu ltaran  incluidos en cualquiera 
de los casos que las disposiciones v i
gentes establecen para  pérdida de cu r
so, repetirá  el año'.

El alumno que en los exámenes de 
Diciembre resulte  reprobado en una 
asignatura del prim er grupo o dos del 
segundo grupo, no perderá las vaca-' 
clones, podrá repetir examen en Ene-” 
ro, y, si no aprueba, perderá el curso.

El alumno que no apruebe en D i
ciembre una asignatura del segundo 
grupo, perderá las vacaciones.

A rtículo 5.° Lp'S lalumnos de los 
Cuerpos de A rtillería e Ingenieros, 
duran te  el año que después de su in
greso deben' rper-nianecer en la Sscu?5- 
la, cursarán las asignaturas siguien
tes:

PRIMER CIJB,SO

Asignai'uras del prim er grupo.

Complemento de Algebra, Analítica 
y Cálculo vectorial.

Física (prim era parte). ^
Todas estas asignaturas se cursarán  

con les A spirantes de prim er año del 
Cuerpo general y con los 'mismos”P ro 
fesores."

Geom etría descriptiva en clase es
pecial.

Asignaturas del segundo grupo.
G eografía m arítim a, co’n los Aspi

rantes! de segundo año.
.Fundamentos de Ordenanms, c^n 

lO'S Aspirantes de prim er año.
D ibuja Geométrico, ídem.
Inglés gram atical, ídem, y
Tecnología mecánica, ídem,

GRUPO DE EJERCICIOS

E jercicios m ilitares.
Idem m arineros.
Gim nasia sueca y m arinera. (Gomo 

los A spirantes de prim er año).

: SEGUNDO CURSO

Asignaturas del primer gr^ípo,
Oálculo diferencial o integral, con 

la extensión del actual texto de la  E s
cuela Naval Militar.

F ísica (segunda parte).
Química y práctica de Laborato'rio, 

con los A spirantes de prim er año.
Explosivos, con los A spirantes de 

segundo año'.
Estos alumno's comenzarán la clase 

de Explosivos cuando bayan te rm ina
do el p rim er repaso de la Química ge
neral y orgánica.

Asigrmturas del segundo grupo.
Tecnicismo naval. (Gon los A spiran

tes de prim er año.)

Dibujo iineab y calcos. (Idem, id.)
, Inglés. (Idem id.)

Tecnología Mccáiik-a. (Idem id.)
Ordenanzas generales. (Gon los As-» 

p iran tes de segundo año.)

GRUPO DE EJEIIGIGI03

Ejercicios m ilitares (circunstancial)^
Idem m arineros (ídem).
Gimnasia sueca y m arinera (ídem).
El alumno del Cuerpo de Iiigenierosi 

o A rtillería de la Armada que pierda 
curso en la  E&cu'ela Noval M ilitar se 
incorporará ai año siguiente a la pro-^ 
moción de A rtillería o de IngenieroSi 
conrespendiente, con la que liará sii-B 
estudios prácticos y exámenes, pasan
do üespiiés a la Academia esp'-^ial det 
€ue ipo  de -que sean Aspirantec.

D urante la perimanencia de los Aspi
rantes do A rtillería o Ingenieros en la 
E scusla N aval seran som etido s en • un  
todo a su Reglamento, y al, term inar el 
curso con nota de aprobación, obten
drán el empleo de alumno de A rtillería  ■ 
o Ingenieros, equiparado a G uardia 
m arina.

Artículo 6.0 Los Aspirantes qua 
aprueben el segundo año -serán promo-í 
vidos a Guardias m arina.'S, dejando dé 
pertenecer a  la Escuela Naval Militar,- 
y pasarán a depender, bcLsta su ascenso’ 
a Alférez de Navio, del General Jefe d©' 
la División de Instrucción.

Artículo 7.® Los Guardias m arinas 
de ambos años alojarán, con la debidst 
separación, en los buques mayores do 
la División de instrucción..

Artículo 8 A Los Guardias m arinas 
em pezarán en 10 de Enero sus cursas 
teóricos, que term inarán  el 10  do 
Agesto, se exam inarán seguidamente, y 
el 10 de Septiembre em barcarán los del 
p rim er año para  efectuar un crucere 
de tres meses, que, a  ser posible, so 
realizará a U ltram ar o por el Extranv 
jero, a fin de u n ir lo ú til e  instructiv^i 
a lo agradable. En este crucero deberáni 
desempeñar toídos los servicios propios 
de a bordo y de su clase, dandq a las 
prácticas de la navegación la m ism a 
im portancia que al indispensable ma-? 
nejo de toda clase de aparatos.

No se descuidará el servicio militatf 
y conocimiento de las obligaciones dé 
los Oficiales en los buques, y se procu-: ’ 
ra rá  que estos alumnSs tengan inicia-:, 
tiva propia, obligándoles a  manejarséí 
-por sí imisim-o, sin  -quo' po r ¡ello se dejq 
de vigilarlos. ’

Los Guardias m arinas del segundo- 
año, en la *mi.sma fecba de 10  de Sep-< 
tiem bre em barcarán ¡en la Escuadra d.é 
Instrucción, para  asistir a los ejerci- 
ci-os que por ella se realicen, dandd 
gran im portancia a los de A rtillería y  
siguiendo para  ellos las raism as ins-í 

trucciones que se ban dado para  los -
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prim er año, Estas prácticas durarán
ta s ta  los prim eros días de Diciembre.
. Al regresar de '.estas p ráctica^ los 

Guardias m aridas de prim ero y segun
do año-serán ciasificádos según las no>- 
ta s  que hubieran obtenido en el exa- 
'-men teórico y como resultado de aque
llas prácticas y navegaciones. Los apro- 
Í̂bado-3 d isfru tarán  licencia hasta el 10 
d '0 Enero,-

Articulo 9.® No deberá perderse de 
v ista  la neoe-sidad do que en estos 

:alum nos se miantenga [a eficiencia que 
hoy tienen en el manejo de .má.quinas, 
•obteniéndose sim ultáneam ente la ne
cesaria e imprescindible competencia 
.íiiáutioa, m arinera y m ilitar, diando al 
servicio mecánico toda la -importancia 
qu '0 tiene, así como deberá procurarse 

. despertar en ellos, no sólo decidida vo- 
oación, sino las cualidades que coníri- 

;.huyen al don de mando: en una pala- 
‘bra, dando a la educación propia del 
• ••Oficial igual valor que a la instrucción 
;teórica y práctica.

Artículo 10. El General Jefe de la 
^División de Instrucción será el D irec- 
': to r  General de las Escuelas establecí- 
das en ella, pasando los Comiandantes 

' .'-de los buques a se r Subdirectores de 
■las que radiquen en los de su mando, y 

.-por el Ministerio se dictarán jas dispo- 
isiciones necesarias para realizarlo.

Artículo 11. Los Guardias m arinas 
‘̂ U0 aprueben el segundo año serán 
•promovidos a Alféreces de fragata, em - 
;hatrcando el 10 de Eii-ero en .los buques 
'ÚQ la escuadra, -donde verifícarán sus 
■prájcitioa ŝ hasta  el 10 de Scptiiembre, 
l^^ue serán pasaportados para la D ivi
sión de Instrucción, con el fin de hacer 
■el curso preparatorio para  su examen 
•de fin de carrera, que se verificará en 
dicha División con arreglo al plan ac- 
ítual.

Artículo 12. Las materi-as que han 
de  cursar los Guardias-m arinas y Alfé- 
’-reces de fragata serán las mismas que 
Jas del plan actual, con la única d iie- 
rencla de trasladar los Explosivos al 
isagundo año de Asipárante, con el fin de 
‘Utilizar el Laboratorio d e . la Escuela 
■Naval Militar.

Artículo .trainsiiorio'. Los Aspirantes ̂ 
ingresados en las cposiciones de 1919 
seguirán el nuevo plan dentro de ja  Es- 
cuela, y a .él se adaptarán en lo posible 
Jps-que comiencen el segrindo año.
A Lqs actuales Asip ir antes de primer^ 

que pierdan ;el curso en  •asignatura 
g u e  nó sea Navegación;-comenzarán el; 
de 192G'incorporados por cpmpleto a l  
plan de [a promoción de nuevo ingreso.

Los que pierdan en Astronomía y 
Navegación pasarán al segundo año,' 
pero estarán obligados a examinarse 
de esa asignatura, además de las que 
cursan los Aspirantes de segundo año, 
7  si -en los exámenes do Meyo no la

apruebany se incorporarán p a ra  el se
gundo curso a  la promoción de prim er 
año, de la que form arán  parte en lo su 
cesivo, ateniéndose, en lo que respeota 
a  las o tras asiignaturas, a lo aquí esta
blecido.

'Aspirantes de segundo año,

LoiS Aspirantes de segundo año-, el i-0 
de Enero de 1921 se acomodarán por 
completo al nuevo plan.

Los Aspirantes de segundo año, en 10 
de Enero de 1920 estudiarán ei prim er 
curso teórico del nuevo plan, cam bian
do la asignatura de Astronomía y Na
vegación por la de Química y práctica 
de. Laboratorio. '

Además del dibujo topográfico da
rán  el lineal y calcos y continuarán el 
segundo curso bajo el nuevo plan.

Los que pierdan cualquier asignatu
ra que nó sea Química sufrirán  la p e 
nalidad que preceptúa el nuevo plan. 
Los que pierdan Química deberán exa
m inarse de esta asignatura al mismo 
tiempo que de ExplosivO'S, y caso que 
no •ganen, tendrán  la penalidad estable
cida en este plan como si 'hub ieran  
perdido Explosivos

Los actuales Aspirantes d¡e segundo 
año que pierdan cualquier asignatura 
se incorporarán a  la  promoción an te
rior. estudiando la Química en el se
gundo curso, al mismo tiempo que los 
Explosivos. '

GUARDIAS MARINAS D E  PRIMER 
AÑO

Los Guardias m arinas de prim er ano 
el 10 de Enero de 1920 se acomodarán 
por completo al nuevo' plan, aunque 
cursando en el '“'Garlos Y ” los Explosi
vos, con el p rim er año de A rtillería, 
como está establecido actualmente.

Quedan derogadas todas las disposi
ciones que puedan oponerse al cum pli
miento de este Decreto.

Dado en Palacio a doce de Noviembre 
de mil novecientos diez y nueve.

El Ministro de Marina,
M a n u e l  d e  F l ó r e z .

 i

’ALF.ONS.O

PRESIMNCIA DEL COlISnO 
BE M IN IST R O S

i

esa eiud’ad vení'a funcionando o®n no-; 
torio, éxito' en la atenuación de los ' 
conflictos sociales;

Gonsi^Jerando que por la  marchá: 
misma de las cosas, esa Comisión m ix
ta ha sido sustituida,con plonoa asen-: 
tim ientos con la  que presidida por él 
Alcaide de Barcelona y asesorada po2̂  
jurisconsultos de gran autoridad \ue-*: 
no actuando, en la fase presente de ló'si 
conflictos; „

Considerando que el Gobierno, ins-: 
pirándose en razones de alta conve
niencia pública y social, ha prestado , 
su asentim iento a las bases conveni- -̂ 
das en dicha Comisión m ixta entre las 
representaciones patronal y obrera;

Considerando que m ientras no esté ' 
constituida lai Cornisión del Trabajo en 
Cataluña es de suma conveniencia .so-f 
m eter a la mixta, que preside el Al-;  ̂
calde de Barcelona, las dudas o inci
dencias a que diere lugar el cum plí- • 
m iento y la aplicación de las referidas 
bases,

•-S. M.. -el Rey .(¡q. |D. g)_ se ■ha servi-í 
do disponer: -t

Arntículo único. La Comisión m ixt^ 
que viene intervini'endiO en la solución 
do los cGnílictos de patronos y obreros! 
di0 Barcelona, bajo la’presidencia del 
Sr. Alcalde de la ciudad, queda encar
gada de todas las funciones que deter
mina la disposición transitoria A) del 
Real decreto de 11 de Octubre del co-; 
rrien te  año, y, además, facultada para  
conocer de la.s incidencias a que d iera 
lugar la-aplicación y cumplimiento do 
las bases a que hace referencia la Real 
prden de 13 del actual. < G

P.ara la aplicación por las A utorida-:: 
di3s y funcionario's dependientes del 
Gobierno de las sanciones a que dicha 
Real orden se refiere, -será indispen-j 
sable el previo^ acuerdo de la  Comi-í 
sión m ism a en cada uno de los casos
que -se le sDlnetan. 1:

REAL ORDEIÍ
Excmd. iSr.: Considerando qué íx)r 

la disposición transito ria  A) del Real 
decreto de 11 de Octubre del corriente 
año quedó incorporada .̂ .1 mismo, co
mo Órgano p ara  la preparación de la 
Comisión dél trabajo' e n  Cataluña^ la  
M ixiy.de Patronos y Obreros qiie e:a

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos' consiguien-í’ 
tes. Dios giiaxde a Y. E. muchos años.^ 
Madrid, 17 de Noviembre .de 1919.

SANCHEZ TOCA •,

Señor Gobernador civil de la provin^: 
oía die Barcelona^

IlISIERIO DE HMIKM

REAL ORDEN •
limo. ,Sr.: P o r  diferentes Reales cr^ 

denes de 2 de E n e r o  de 191-6 se di-spu-i 
so fueran admitidos con fra.nquiciá 
de' derechos a su importación en el 

' Reino los ganados caballar,  ̂m ular y_; 
■asnal. MoT]i-Bo.a»,das jaran parlo l x \
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circunstancias que aconsejaron la 
•adopción de aquel acuerdo, tendien
do a re>g’ularizars’e la m arclia del m er
cado, en lo que a estos ganado^ se re -  
íiere, debe norm alizarse tam bién el 
restablecim iento de los dereclios a ra n 
celarios a la importación a medida 
que lo demanden las necesidades, de 
nuestra  producctón, por* lo que

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
dispoirer:

í.® Que se restablezcan en lodo su 
yig-or los derechos arancelarios, que a 
isu impoidaoióii deben satisfacer los 
ganados caballar, m ular y asnal com
prendidos en las partida^ 476 y 483, 
ambas inclusive, del Arancel de im 
portación vigente.

2.® Q u e  d ic h o s  d e r e c h o s  d e b e r á n  
cobrarse d e sd e  el día s ig u i e n t e  al d o  
la p u b l ic a c ió n  e n  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; y

3.” Que 00 aforen con libertad de 
 ̂ derechos las partidas de los expresa- 
idos ganados que se hayan documen- 
itados para  España hasta el día sigiiien- 
>te inclusive al de la publicación de la' 
presente, justificando tal extremo con 
la fecha del visado Consular en las 
dmportaciones por m ar y con la de la 
carta de porte en las expediciones que 
isé im portaren por ví^ te rrestre  d i
rectam ente pará España.

i Lo que comunica a  V. I. para  su co
nocimiento y para que disponga su 
■cumplimiento. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid a 17 de Noviembre 
de 1919.

I BUGALLAL
Beñór D irector general de Aduanas.

que
deS'emT)eña en la Escuela de Málaga.

De Real orden coimunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. S. para su
conocimiento y demás efectos. DioiS; 
guarde a V. S. 
l'S de Noviembre de- 1,919.—-El Subse-

mucho® añois. Madrid,

. ID IIlS M filO H  CaTRMi

H i »  II immmM muMí
í w Lu^sm

« y  E S ' E C ^ . E T A  e i  A
De conform idad con lo propuesto 

por la 'Comisión perm anente del Gon- 
6'8jo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
•bien nombrar, en v irtud  de concurso, 
á D. Ricardo Gallardo Calero Cate
drático mimeranio de Arifnnética, Geo- 
imetría. Algebra y Cálculo Gcmercial 
tíe la  Escuela Profesional de Gomercio 
de Las Palmas, con el sueldo anual 

, íde 4.060 pesetas y 1.000 más de ^ a t i -  
; 'fijcación en concepto de residencia.

Por consecuencia de este nom bra- 
queda vacante la plaza de 

Pofe.£ ‘̂r  auxiliaií* ^  la Sección ¡de

cretario, Bullón.
Señor Grdíenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio. Señores 
Rectores de las Universidácles de 
Granada .y Sevilla y D irectores de 
las Escuelas pTofesionales de Co
mercio dé Málaga y Las Palmas.

Servicios y  m-éritos de D. Ricardo Ga-- 
llardo Calero,

Ayudante interino en la Escuela Su
perior dé Comercio de Málaga, por 
nambratmieiiio • del .Redorado de G ra
nada en 4 de Novielrnbre,. de 1R04.

Ayudante niiraérariQ de la m isma 
Escuelia, en virtud' de concurso, por 
orden de la 'Subsecretaría cíe 5 de J u 
nio de 19Q5.

Profesor áuxiliár num erario de d i
cho iOentro', •en v irtu d .d e  ascenso re 
glam entario, por Real orden de 29 de

Real .orclen de 21 de Junio de
1915 fué confirmado en el cargo yibe- 
rio r como A uxiliar de ascenso, adscri
to  a la Sección de Gienciais exactas.

Por Real .orden de 1.” de Enero do
1916 quedó enoargádo del •des-eniipeño 
de las enseñanzasu de Ampliación de 
Algebra y Cál'cuío financiero.

E s Profesor 'mercantil. ' : • '
Bachiller. • , •
Maestro de .Primera-'enseñanza. 
Acredita en su hoja de servicjío'^ 
e, como Auxiliar en la Escuela de 

iodé Málaga, ha explicado asig
na tu ras por u n 'tiem po  equivalénte a 
más de diez y nueve cursos, ‘entre los 
cuales figuran once" cam'plotos, y sin 
interruipción, de enseñanzas com pren
didas en la cátedra para  la cua!l se le 
nonihra.

Cuenta 'cuatro cursos de explicación 
•en la  Escií-ela dé  A-rtes y Oficios de 
Mála'ga, y catorce cursos *en la-s ense
ñanzas para, obreros, de la Sociedad 
Económica de Á.'migos dél País, en d i
cha 'cap ita l. • '

Tdeiio aprobadas oposiciones a cá te 
d ra  de Aritjnótica, Algebra, Cálculo 
•mercantil y^Teneduría de libros.

IIa p ub 1 ii6a.'d o los sigu i en tes 'Lr ab a - 
jos: “Tranisfqrmációh de 1a unidad y 
sus aplicaciones’V “Del rnétodo^ en ge
n e ra l”, “Noctones d'O probabilidadesJt 
“Resumen de lecciones de A ritm ética”, 
“Ap.intes d-e' Algebra”, “Nociones de : 
A ritm ética uní v e rsa r , ’ '

. JTUi U
imiéntQ,

^.^rafe.£^‘T
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CONSERVAGJÓN Y REPARACIÓN ,

Visto el 'resultado - obtenido en da 
subasta de las obras do reparación, de

explanación y firme dé los kilóm'etros 
13 18 do la carre tera  de Güel \i B i-
iiéfar, provincia de Huesca,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo, 
con lo propuesto por esta Dirección 
general ha tenido a  bien adjudicar de- 
finitlva'meí]‘te -el servicio al mejor pos
to r D. ílsmón Gía Bayona, vecino de 
Binaced, provincia de Huescii, que 
se compromete a ejecutarlo con b u -  
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particu lares y oconómi'.?.a-s tí-e está 
contrata por la cantidad de 94.945,00 
pesetas, siendo el prcsupueslo de con
tra ta  de 95.329,01 p&áetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co- 

diente las^iVítura úq contrlata- 
ante "el Notario que designe el I>eca- 
no del Colegio Notarial, de Mádrid, 
dentm  del plazo de un mes, a  'CionU-ir 
doi de la publicación en la G a c e t a  do 
la presente resalución. ■

Lo que de Real orden oomunicaida 
participo a V. B. para su conocimien- 
ío y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de- 1919.—El 
D irector general, Piniés.
Sfes. Ordenador de P-agos de este Mi- 

n isterio, Jiefe diel Nagooj.adío . dn 
'Contabilidád, iDgeniero Jefe •d̂o 
Obras públicas^ de la provincia de. 
Huesca y adjuclicatairio D, R,amóii 
Gía Bayona, vecino de Binaced. ;

. ■ «i''

Visto 'el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 

'explanación y firme de los kilómetroíí 
30 al 46 de 'la carre tera  de A rtesa a 
Montblmich, .-^provincia de Lérida,

S. M. el Roy (q. D. g\), de acuerdo ccn 
lo propuesto por esta Dirección gene- 
ralj" ha" tenido a bien adjudicar definiti
vamente el servicio al mejor postor don 
B autista Teixidó Canes, vecino de Lé
rida, que compromete a ejecutarlo ' 
con sujeción al proyecto y en los p la
zos designados en el pliego de con-*- 
diciones particu lares y cconómicás de 
esta contrata por la cantidad de pe
setas 50.924,89, siendo el p resupues
to de contrata do 50.924,89 pesetas, 
teniendo el adjudicado que otorgar la 
correspondiente escritura do contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar del de la  
publicación en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que do Rea‘1 oi'^ien comunicada 
participo a V. S. para su conocimieii-. 
to y efectos. t ,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, Si de Octubre de 1919.—E.l 
D irector general, Pin i es
Sres. Ordenador P-agos de este Mi-̂ . 

nisterio, Jefe del Nogociado tí-e Gon- 
'tabilid,ad, Ingeniero Jefe  de Obrasi 
públicas de la  provincia de, Lérida, 
y adjudicatario D. B autista Teixidó 

’■ Ganes, yecinó de Léridla. ' f  ',
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